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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto Real Decreto 99/2011, de 28 de enero, por el que se regulan los Programas de Doctorado Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO CENTRO

Universidad de Burgos Escuela de Doctorado de la Universidad de
Burgos

09009152

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Doctor Didácticas Específicas

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Programa de Doctorado en Didácticas Específicas por la Universidad de Burgos

NIVEL MECES

4

CONJUNTO CONVENIO

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Delfín Ortega Sánchez Coordinador del Programa de Doctorado en Didácticas
Específicas

Tipo Documento Número Documento

NIF 76126199V

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Begoña Prieto Moreno Vicerrectora de Docencia y Enseñanza Digital

Tipo Documento Número Documento

NIF 13078729D

RESPONSABLE DEL PROGRAMA DE DOCTORADO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Joaquín Antonio Pacheco Bonrostro Director de la Escuela de Doctorado

Tipo Documento Número Documento

NIF 13120134Z

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Hospital del Rey, s/n. Edificio de Rectorado 09001 Burgos 663225894

E-MAIL PROVINCIA FAX

sec.docencia@ubu.es Burgos 947258702
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este

impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde

al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso,

rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como

cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: Burgos, AM 7 de octubre de 2022

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Doctor Programa de Doctorado en Didácticas Específicas por
la Universidad de Burgos

No Ver anexos.

Apartado 1.

ISCED 1 ISCED 2

Ciencias de la educación

AGENCIA EVALUADORA UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Agencia para la Calidad del Sistema Universitario de Castilla y León Universidad de Burgos

1.2 CONTEXTO
CIRCUNSTANCIAS QUE RODEAN AL PROGRAMA DE DOCTORADO

La Universidad es la institución responsable de cubrir las necesidades sociales en materia de formación superior y de
capacitación, creatividad, transmisión y difusión de conocimientos científicos, incentivando en ello el avance tecnoló-
gico y la investigación, para solucionar los problemas de la población. A través de estos procesos educativos, la Uni-
versidad contribuye al enriquecimiento intelectual, económico y cultural de la sociedad. Los programas de Doctorado
que se basan en el potencial de sus investigadores son los marcos idóneos para responder a las demandas formati-
vas que presenta la sociedad.

La importancia académica y social del programa de doctorado que se propone radica en la necesidad de formar in-
vestigadores/as que ayuden a mejorar los procesos de enseñanza-aprendizaje y, en general, a la comprensión de las
diferentes variables de tipo educativo, cultural, social, afectivo, etc. con influencia específica en el aprendizaje de las
disciplinas escolares. El objetivo principal de este programa de doctorado es atender la demanda social en formación
investigadora, aplicando un programa sostenible que mejore los conocimientos didáctico-disciplinares y nos acerquen
a niveles de excelencia que conviertan a la Universidad de Burgos en referente en esta línea de formación.

Este programa pretende aunar esfuerzos en la promoción de la actividad investigadora de las áreas de conocimien-
to vinculadas a los Grupos de Investigación Reconocidos (GIR) y UIC adscritos al departamento de didácticas espe-
cíficas de la Universidad de Burgos, con la colaboración y apoyo activo de otros grupos pertenecientes a la Universi-
dad de Valladolid, la Kristianstad University, la UNICEN (Argentina), la Universidad de Buenos Aires (Argentina), la
Universidad Metropolitana de Ciencias de la Educación (Chile), la Universidad Nacional del Centro de la Provincia de
Buenos Aires (Argentina) y la Universitá de Bologna - Centro Internazionale di Didattica della Storia e del Patrimnio
(Italia). Su finalidad busca dar respuesta a la creciente demanda de formación investigadora didáctico-disciplinar en el
Espacio Europeo de Educación Superior y, en particular, en la región iberoamericana, concentrando sus valores y for-
talezas a través de la colaboración y cooperación académica y científica, y de actuaciones específicas relacionadas
con los ámbitos de formación, investigación y transferencia.

En relación al Plan de Estrategias de investigación y transferencia 2019-2024 de la Universidad de Burgos (https://
www.ubu.es/sites/default/files/portal_page/files/plan_estrategico_-2019-2024-ubu.pdf) se indica, claramente, la
necesidad de potenciar la investigación y la formación en las áreas de las Ciencias Sociales y Jurídicas (p. 62), en las
que se incluyen las áreas relacionadas con las Didácticas Específicas, dada su situación de partida y la dispersión de
sus recursos. Así, el título de Doctor/a que se propone daría soporte a las necesidades formativas en investigación de
las áreas de conocimiento de las didácticas específicas, compartiendo su común labor en la formación de profesiona-
les de la enseñanza en las correspondientes áreas curriculares.

La ausencia de un programa de doctorado, expresamente dirigido a la formación y al progreso en la carrera profesio-
nal de los investigadores/as en didácticas específicas y, en particular, a la consolidación de sus líneas de investiga-
ción activas, justifica la puesta en marcha de este nuevo programa. La calidad de sus resultados viene evidenciándo-
se en publicaciones de artículos y monografías del máximo impacto, y en la participación de sus investigadores e in-
vestigadoras en congresos internacionales del más alto nivel. A pesar de la presencia puntual del profesorado de las
distintas didácticas específicas en programas de doctorado ya existentes en la Universidad de Burgos y en otras uni-
versidades, la formación que proporcionaría el programa que se propone no puede alcanzarse, de forma integral, con
otros estudios ofertados en el marco de la comunidad autónoma de Castilla y León.

Análisis de la oportunidad del programa propuesto dentro de la oferta global de títulos de doctorado de la
Universidad de Burgos.

La UBU oferta un total de 13 programas de doctorado, cinco de los cuales se vinculan al ámbito de las Ciencias So-
ciales y Jurídicas y, entre ellos, únicamente uno al ámbito de la educación (https://www.ubu.es/doctorado-en-edu-
cacion). Este programa, denominado «Doctorado en Educación», está orientado hacia titulados/as en Pedagogía,
Educación Social y Psicología, focalizando sus líneas de interés en el estudio de política y legislación educativas, de
la organización escolar, de la pedagogía social, y de la inclusión socioeducativa, la discapacidad y grupos vulnera-
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bles, así como en la perspectiva de diagnóstico e intervención psicopedagógica, personalidad, evaluación, y trata-
miento y psicología social educativa.

Por otra parte, la UBU oferta un total de 27 títulos de Máster, entre ellos el Máster de Formación del Profesorado de
Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato, Formación Profesional y Enseñanzas de Idiomas (MUFPES), en es-
trecha relación con el programa de doctorado propuesto, así como otros que pueden vincularse total o parcialmente
a las didácticas específicas (Máster Universitario en Educación y Sociedad Inclusivas; Máster Universitario en Investi-
gación e Innovación Educativas, Máster Universitario en Patrimonio y Comunicación. y Máster Universitario Online en
Enseñanza de Español como Lengua Extranjera).

El Programa de Doctorado que se propone en la presente memoria pretende cubrir, por tanto, un ámbito «las didácti-
cas específicas» actualmente bien representado en los estudios de posgrado de Máster, pero no a nivel de Doctora-
do. Dentro de la oferta de la UBU, el Programa de Doctorado en Didácticas Específicas complementará la oferta exis-
tente y será una oportunidad para cubrir la reiterada demanda de formación investigadora en este ámbito de conoci-
miento de parte de sus estudiantes de Máster, especialmente de los/as estudiantes del MUFPES, y del Máster de In-
vestigación e Innovación educativas.

Relación del programa de doctorado con la situación del I+D+i del sector

La concepción de este doctorado configura un marco de cooperación e intercambio entre las diferentes áreas de co-
nocimiento que investigan la enseñanza y el aprendizaje de las disciplinas escolares, e impulsa la creación de nuevas
líneas de investigación interdisciplinares y de equipos de investigación cohesionados de la región. Además, los miem-
bros de cada una de las áreas de conocimiento de didácticas específicas forman parte de equipos investigadores de
programas I+D+i regionales, nacionales e internacionales. Cabe destacar la vocación interdisciplinar e inclusiva de
este Doctorado tanto en lo que se refiere a la concepción de una práctica educativa socialmente responsable y proac-
tiva cuanto a los planteamientos teóricos, metodológicos y epistemológicos de las líneas en las que se desarrollarán
las tesis.

Estando insertado dentro del Campus de Excelencia Internacional, cuyo lema es «Los horizontes del hombre», este
doctorado aporta a su objetivo central de satisfacer los retos del ser humano del siglo XXI en torno a aspectos ligados
a la calidad de vida, a través de la investigación y el desarrollo de programas educativos que apuestan por una for-
mación de una ciudadanía crítica, reflexiva, competente y saludable.

Por último, las dos líneas de investigación del programa están alineadas con las prioridades del programa europeo
Horizonte 2020 (Europa en un mundo cambiante: sociedades inclusivas, innovadoras y reflexivas); con los Objetivos
del Desarrollo Sostenible (ODS 4. Garantizar una educación de calidad inclusiva y equitativa, y promover las oportu-
nidades de aprendizaje permanente para todos; y ODS 5: Alcanzar la igualdad entre los géneros y empoderar a to-
das las mujeres y niñas) y con la estrategia regional de investigación e innovación para una especialización inteligen-
te (RIS3) de Castilla y León 2014-2020, en la línea de Patrimonio Natural, Patrimonio Cultural y Lengua Española, re-
cursos endógenos base de la sostenibilidad territorial.

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

051 Universidad de Burgos

1.3. Universidad de Burgos
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

09009152 Escuela de Doctorado de la Universidad de Burgos

1.3.2. Escuela de Doctorado de la Universidad de Burgos
1.3.2.1. Datos asociados al centro
PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN

15 15

NORMAS DE PERMANENCIA

http://www.ubu.es/escuela-de-doctorado/matricula/regimen-academico-y-permanencia-en-los-estudios-de-doctorado

LENGUAS DEL PROGRAMA

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

1.4 COLABORACIONES
LISTADO DE COLABORACIONES CON CONVENIO

CÓDIGO INSTITUCIÓN DESCRIPCIÓN NATUR.
INSTIT

11 GIR Habilidades Comunicativas en
Lengua Extranjera: comprensión y
producción oral, UVA

21 de diciembre de 2021: Carta de apoyo institucional al
programa de Doctorado en Didácticas Específicas.

Público

10 Learning in Science and Mathematics
Kristianstad University - Suecia

24 de julio de 2020: Carta de apoyo institucional al programa de
Doctorado en Didácticas Específicas.

Público

09 Núcleo de Investigación Educación en
Ciencias con Tecnologías UNICEN-
Argentina

15 de julio de 2020: Carta de apoyo institucional al programa de
Doctorado en Didácticas Específicas.

Público

07 CeFIEC-Instituto de Investigaciones
Centro de Formación e Investigación

13 de julio de 2020: Carta de apoyo institucional al programa de
Doctorado en Didácticas Específicas.

Público

en Enseñanza de las Ciencias UBA-
Argentina

05 GIR InCorpora para el estudio de la
Educación Física, la Actividad Física

17 de julio de 2020: Carta de apoyo institucional al programa de
Doctorado en Didácticas Específicas.

Público

Recreativa y el Deporte en el marco
europeo UVA

03 Universidad de Burgos 26 de marzo de 2015: Convenio de colaboración entre la
Universidad de Burgos y la Universidad Nacional del Centro de
la Provincia de Buenos Aires (Argentina)

Público

01 Universidad de Burgos 30 de septiembre de 2020: Convenio de colaboración entre la
Universidad de Burgos y Kristianstad University (Suecia)

Público

02 Universidad de Burgos 8 de mayo de 2013: Convenio de colaboración entre la
Universidad de Burgos y Universidad Metropolitana de Ciencias
de la Educación (Chile)

Público

04 GIR -Educación Matemática- UVA 17 de julio de 2020: Carta de apoyo institucional al programa de
Doctorado en Didácticas Específicas.

Público

06 Learning in Science and Mathematics
HKR

24 de julio de 2020: Carta de apoyo institucional al programa de
Doctorado en Didácticas Específicas.

Público

08 Centro Internazionale di Didattica della
Storia e del Patrimnio Universitá de
Bologna

21 de julio de 2020: Carta de apoyo institucional al programa de
Doctorado en Didácticas Específicas.

Público

CONVENIOS DE COLABORACIÓN

Ver anexos. Apartado 2

OTRAS COLABORACIONES

Los y las investigadoras del programa de Doctorado en Didácticas Específicas mantienen relaciones de colaboración
con otras instituciones universitarias en el marco del Campus de Excelencia Internacional Triangular-E3 (Universidad
de Burgos y Universidad de Valladolid). Además, colaboran con colegas de otras universidades españolas y extran-
jeras en la impartición de cursos de posgrado, en la codirección de tesis doctorales y, en general, en actividades con-
juntas de investigación.

Se relacionan a continuación los Grupos de Investigación Reconocidos (GIR) y UIC implicadas en el diseño de este
nuevo programa de doctorado:

UIC/ Grupo de Investigación Director/a Universidad
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1 UIC Didáctica en áreas STEAM Ileana Greca Dufranc UBU

2 GIR Enseñanza y Aprendizaje de las Cien-

cias

Jesús Ángel Meneses Villagrá UBU

3 GIR Didáctica de la Historia y de las Cien-

cias Sociales

Delfín Ortega Sánchez UBU

4 GIR Educación artística: procesos, espa-

cios y prácticas

Francisco Javier Centeno Martín UBU

5 GIR Investigación y formación en español

como lengua extranjera

Raúl Urbina Fonturbel UBU

6 GIR Enseñanza e Investigación en Educa-

ción Física (ENIEF)

David Hortiguela Alcalá UBU

LISTADO DE COLABORACIONES CON CONVENIO
Institución Descripción Naturaleza de la institución

01 UBU 30 de septiembre de 2020: Convenio de

colaboración entre la Universidad de Bur-

gos y Kristianstad University (Suecia)

Pública

02 UBU 8 de mayo de 2013: Convenio de colabo-

ración entre la Universidad de Burgos y

Universidad Metropolitana de Ciencias de

la Educación (Chile)

Pública

03 UBU 26 de marzo de 2015: Convenio de cola-

boración entre la Universidad de Burgos y

la Universidad Nacional del Centro de la

Provincia de Buenos Aires (Argentina)

Pública

LISTADO DE INSTITUCIONES COLABORADORAS

Los/as docentes de estos grupos de investigación colaboradores actuarán, de forma activa, como codirectores/as de
tesis doctorales.

Institución Descripción Naturaleza de la institución

04 GIR -Educación Matemática- UVA 17 de julio de 2020: Carta de apoyo insti-

tucional al programa de Doctorado en Di-

dácticas Específicas.

Pública

05 GIR InCorpora para el estudio de la Edu-

cación Física, la Actividad Física Recreati-

va y el Deporte en el marco europeo UVA

17 de julio de 2020: Carta de apoyo insti-

tucional al programa de Doctorado en Di-

dácticas Específicas.

Pública

06 Learning in Science and Mathematics

HKR

24 de julio de 2020: Carta de apoyo insti-

tucional al programa de Doctorado en Di-

dácticas Específicas.

Pública
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07 CeFIEC-Instituto de Investigaciones Cen-

tro de Formación e Investigación en Ense-

ñanza de las Ciencias UBA-Argentina

13 de julio de 2020: Carta de apoyo insti-

tucional al programa de Doctorado en Di-

dácticas Específicas.

Pública

08 Centro Internazionale di Didattica della

Storia e del Patrimnio Universitá de Bo-

logna

21 de julio de 2020: Carta de apoyo insti-

tucional al programa de Doctorado en Di-

dácticas Específicas.

Pública

09 Núcleo de Investigación Educación en

Ciencias con Tecnologías UNICEN- Ar-

gentina

15 de julio de 2020: Carta de apoyo insti-

tucional al programa de Doctorado en Di-

dácticas Específicas.

Pública

10 Learning in Science and Mathematics

Kristianstad University - Suecia

24 de julio de 2020: Carta de apoyo insti-

tucional al programa de Doctorado en Di-

dácticas Específicas.

Pública

11 GIR Habilidades Comunicativas en Len-

gua Extranjera: comprensión y producción

oral, UVA

21 de diciembre de 2021: Carta de apoyo

institucional al programa de Doctorado en

Didácticas Específicas.

Pública

2. COMPETENCIAS
2.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB11 - Comprensión sistemática de un campo de estudio y dominio de las habilidades y métodos de investigación relacionados con
dicho campo.

CB12 - Capacidad de concebir, diseñar o crear, poner en práctica y adoptar un proceso sustancial de investigación o creación.

CB13 - Capacidad para contribuir a la ampliación de las fronteras del conocimiento a través de una investigación original.

CB14 - Capacidad de realizar un análisis crítico y de evaluación y síntesis de ideas nuevas y complejas.

CB15 - Capacidad de comunicación con la comunidad académica y científica y con la sociedad en general acerca de sus ámbitos de
conocimiento en los modos e idiomas de uso habitual en su comunidad científica internacional.

CB16 - Capacidad de fomentar, en contextos académicos y profesionales, el avance científico, tecnológico, social, artístico o
cultural dentro de una sociedad basada en el conocimiento.

CAPACIDADES Y DESTREZAS PERSONALES

CA01 - Desenvolverse en contextos en los que hay poca información específica.

CA02 - Encontrar las preguntas claves que hay que responder para resolver un problema complejo.

CA03 - Diseñar, crear, desarrollar y emprender proyectos novedosos e innovadores en su ámbito de conocimiento.

CA04 - Trabajar tanto en equipo como de manera autónoma en un contexto internacional o multidisciplinar.

CA05 - Integrar conocimientos, enfrentarse a la complejidad y formular juicios con información limitada.

CA06 - La crítica y defensa intelectual de soluciones.

OTRAS COMPETENCIAS

CE01 - Conocimiento y aplicación de los métodos de investigación en innovación didáctico-disciplinar y formación del
profesorado.
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CE02 - Capacidad de generar investigaciones oportunas y necesarias para la elaboración de diagnósticos de la situación educativa y
su mejora en el ámbito de las didácticas específicas.

CE03 - Diseño de innovaciones educativas sostenibles en didácticas específicas a partir de los resultados de la investigación
implementada.

OC01 - Contribuir a la mejora de la calidad de la educación y a demostrar la utilidad social de la investigación en la propia
didáctica específica.

3. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
3.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

La Universidad de Burgos (UBU), en su página web, dispone de un apartado elaborado por la Escuela de Doctorado
(https://www.ubu.es/escuela-de-doctorado)donde se encuentra información sobre los programas de doctorados
de la UBU, y que incluye los siguientes apartados:

· Programas de doctorado

· Preinscripción y Admisión Doctorado, RD 99/2011

· Matrícula de Doctorado

· Tesis Doctoral

· Más información (Impresos y solicitudes, Enlaces de interés, Normativa).

Más específicamente, en el caso de este Programa de Doctorado, se elaborará una página web específica, estructu-
rada en los siguientes apartados:

· Información Básica: Presentación, Líneas de investigación del programa de doctorado, Objetivos, Competencias, Memoria
del programa de doctorado y Producción científica.

· Información Académica: Admisión y matrícula, Sistema documental, Formación investigadora (actividades formativas), Te-
sis doctoral, orientación y tutorías.

· Enlaces de interés: con entidades relacionadas con la investigación e innovación educativas.

· Recursos materiales y humanos: Escuela de doctorado y Profesorado/Investigadores principales.

· Becas, prácticas y empleo: Portal de ayudas y becas, Movilidad y Salidas profesionales.

· Garantía de calidad: Sistema de Garantía Interna de Calidad, seguimiento del SGIC del título, Comisión del Doctorado, Coor-
dinación del Doctorado, Resultados e indicadores de satisfacción, Plan de Mejora, Calidad de la docencia, Innovación docen-
te, Intranet del Centro.

Los apartados de «destacados» y «eventos» encuentran en la web de la Escuela de Doctorado ofrecen información
de las actividades relacionadas con el doctorado como jornadas, congresos, lectura de tesis doctorales, plazos y re-
quisitos de becas convocadas, ofertas de colaboración, oportunidades de movilidad, premios de investigación, etc.
Se pretende de esta manera facilitar la información de forma actualizada y ágil y promover la participación de los
doctorandos en las distintas actividades que oferta la Universidad, así como en las convocatorias de movilidad y be-
cas o premios de investigación convocados por los distintos organismos públicos y privados.

La responsabilidad de la actualización de los contenidos de estos apartados recae sobre el/la Coordinador/a del pro-
grama de doctorado.

La Comisión Académica de este programa de doctorado, en colaboración con la Escuela de Doctorado e institucio-
nes colaboradoras, difundirán información del mismo mediante diferentes medios:

· Información directa al alumnado de los Grados y de los Máster adscritos tanto a las Facultades de Educación, como a todas
las Facultades de las áreas de las disciplinas científicas de referencia propias de las Didácticas Específicas, pertenecientes a
las instituciones vinculadas al programa de doctorado.

· Mensajes por email y redes sociales a instituciones, centros de investigación y a empresas que estén interesados en las distin-
tas líneas de Investigación asociadas al programa de doctorado.

· Información a través de redes científicas y de aquellas en las que participan miembros del programa de doctorado.

Perfil de ingreso recomendado del Programa de Doctorado en Didácticas Específicas

Serán estudiantes potenciales de este doctorado el alumnado que ha finalizado los estudios de Máster en titulacio-
nes relacionadas con la enseñanza de las materias curriculares de Educación Infantil, Educación Primaria y Educa-
ción Secundaria. Particularmente, el Máster de Formación del Profesorado de Educación Secundaria Obligatoria y
Bachillerato, Formación Profesional y Enseñanzas de Idiomas (MUFPES) acoge, en sus diversas especialidades, es-
tudiantes de Grado de la práctica totalidad de áreas de conocimiento de Artes y Humanidades, Ciencias, Ciencias de
la Salud, Ciencias Sociales y Jurídicas, e Ingeniería y Arquitectura, que desean formarse en la didáctica general y es-
pecífica de su respectiva especialidad.
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Debemos incluir en este conjunto los doctorandos extranjeros, tanto latinoamericanos como europeos. En este punto,
ha de destacarse el programa internacional de Doctorado en Enseñanza de las Ciencias, coordinado por la Universi-
dad de Burgos junto a la Universidade Federal do Rio Grande do Sul que, desde 1998 hasta la creación de la nueva
Escuela de Doctorado, formó numerosos doctores/as en Didáctica de las Ciencias y de las Matemáticas de Iberoa-
mérica.

Otro elemento de interés de este programa de doctorado es su vinculación directa con el Máster Oficial Universitario
en Investigación e Innovación Educativas, ofertado por la Universidad de Burgos, y con el Máster en Profesorado de
Educación Secundaria, incluido en la oferta formativa de las dos universidades participantes. De acuerdo con los da-
tos disponibles, los estudios de posgrado mencionados registran una creciente demanda de estudiantes que desean
completar su formación como docentes con la carrera investigadora en el ámbito de las didácticas específicas.

En todos los casos, para el acceso al programa de Doctorado en Didácticas Específicas deberá acreditarse la su-
peración de una formación previa en el ámbito de la investigación de la didáctica específica en la pretenda especiali-
zarse cada estudiante, esto es, teorías de enseñanza y aprendizaje, análisis curricular y conocimientos de las meto-
dologías de investigación educativa (por ejemplo, métodos estadísticos -estadística descriptiva y contrastes de hipó-
tesis-, estudios de casos, métodos de recogida y análisis de información didáctica, etc.).

3.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

3.2.1. Criterios generales de acceso

Los requisitos generales de acceso a un Programa de Doctorado se encuentran en (https://www.ubu.es/escue-
la-de-doctorado/preinscripcion-y-admision-doctorado-rd-992011-curso-academico-20222023). Con carácter
general, para el acceso a un programa oficial de doctorado será necesario estar en posesión de los títulos oficiales
españoles de Grado, o equivalente, y de Máster universitario, o equivalente, siempre se hayan superado, al menos,
300 créditos ECTS en el conjunto de estas dos enseñanzas.

Igualmente, podrán acceder quienes se encuentren en alguno de los siguientes supuestos:

1. Estar en posesión de un título universitario oficial español, o de otro país integrante del espacio Europeo de Edu-
cación Superior, que habilite para el acceso a Máster de acuerdo con lo establecido en el art. 16 del R.D. 1393/2007,
de 29 de octubre, y haber superado un mínimo de 300 créditos ECTS en el conjunto reestudios universitarios oficia-
les, de los que, al menos 60, habrán de ser de nivel de Máster.

2. Estar en posesión de un título oficial español de Graduado o Graduada, cuya duración, conforme a normas de
derecho comunitario, sea de al menos 300 créditos ECTS. Dichos titulados deberán cursar con carácter obligato-
rio los complementos de formación a que se refiere el artículo 7.2 del Real Decreto 99/2011, de 28 de enero, por el
que se regulan las enseñanzas oficiales de doctorado (https://transparencia.gob.es/servicios-buscador/conte-
nido/realdecreto.htm?id=NORMAT_E049214018575&fcAct=2017-04-07T10:09:27.521Z&lang=es), salvo que el
plan de estudios del correspondiente título de grado incluya créditos de formación en investigación, equivalente en
valor formativo a los créditos en investigación procedentes de estudios de Máster.

3. Estar en posesión de un título obtenido conforme a sistemas educativos extranjeros sin necesidad de su homolo-
gación, previa comprobación por la universidad de que éste acredita un nivel de formación equivalente a la del título
oficial español de Máster Universitario y que faculta en el país expedidor del título para el acceso a estudios de doc-
torado. Esta admisión no implicará, en ningún caso, la homologación del título previo del que esté en posesión el in-
teresado ni su reconocimiento a otros efectos que el de acceso a enseñanzas de Doctorado.

4. Estar en posesión de otro título español de Doctor obtenido conforme a anteriores ordenaciones universitarias.

5. Estar en posesión del Diploma de Estudios Avanzados obtenido de acuerdo con lo dispuesto en el R.D. 778/1998,
de 30 de abril, o haber alcanzado la suficiencia investigadora regulada en el R.D. 185/85, de 23 de enero.

6. Estar en posesión de un título universitario oficial que haya obtenido la correspondencia al nivel 3 del Marco Espa-
ñol de Cualificaciones para la Educación Superior (MECES), de acuerdo con el procedimiento establecido en el R.D.
967/2014, de 21 de noviembre, por el que se establecen los requisitos y el procedimiento para la homologación y de-
claración de equivalencia a titulación y a nivel académico universitario oficial y para la convalidación de estudios ex-
tranjeros de Educación Superior, y el procedimiento para determinar la correspondencia a los niveles del Marco Es-
pañol de Cualificaciones para la Educación Superior de los títulos oficiales de Arquitecto, Ingeniero, Licenciado,
Arquitecto Técnico, Ingeniero Técnico y Diplomado.

Por ACUERDO, de 10 de diciembre de 2013, del Consejo de Gobierno de la Universidad de Burgos por el que se
aprueba el procedimiento sobre el acceso a los estudios oficiales de doctorado regulados en el RD 99/2011, también
podrán acceder los Licenciados, Ingenieros y Arquitectos.

NOTA ACLARATORIA: No es posible acceder a los estudios de doctorado con títulos propios de Máster o equiva-
lentes.
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Además, en el artículo 7 del RD99/2011 se establecen los siguientes criterios de admi-
sión (https://transparencia.gob.es/servicios-buscador/contenido/realdecreto.htm?
id=NORMAT_E049214018575&fcAct=2017-04-07T10:09:27.521Z&lang=es)

1. Las Universidades, a través de las Comisiones Académicas a que se refiere el artículo 8.3 de este real decreto,
podrán establecer requisitos y criterios adicionales para la selección y admisión de los estudiantes a un concreto pro-
grama de doctorado.

2. La admisión a los Programas de Doctorado podrá incluir la exigencia de complementos de formación específicos.

Dichos complementos de formación específica tendrán, a efectos de precios públicos y de concesión de becas y ayu-
das al estudio la consideración de formación de nivel de doctorado y su desarrollo no computará a efectos del límite
establecido en el artículo 3.2.

3. Los requisitos y criterios de admisión a que se refiere el apartado uno, así como el diseño de los complementos de
formación a que se refiere el apartado dos, se harán constar en la memoria de verificación a que se refiere el artículo
10.2.

4. Los sistemas y procedimientos de admisión que establezcan las universidades deberán incluir, en el caso de estu-
diantes con necesidades educativas especiales derivadas de la discapacidad, los servicios de apoyo y asesoramien-
to adecuados, que evaluarán la necesidad de posibles adaptaciones curriculares, itinerarios o estudios alternativos.

Por otro lado, el Reglamento de Doctorado de la Universidad de Burgos, (https://bocyl.jcyl.es/boleti-
nes/2013/03/18/pdf/BOCYL-D-18032013-1.pdf) establece en su artículo 5 que: Art. 5.3. La admisión en un Progra-
ma de Doctorado podrá exigir al doctorando un conjunto de complementos de formación específica, según su perfil
de acceso. Estos complementos de formación serán preferentemente asignaturas de títulos oficiales y en todo caso
no serán actividades que formen parte del Programa de Doctorado, y deberán cursarse durante el primer año conta-
bilizado a partir de la admisión en el Programa de Doctorado.

3.2.2. Criterios específicos de acceso

El número máximo de plazas ofertadas en cada curso académico para el Programa de Doctorado será de 15 perso-
nas. Se prevé que en los primeros años de implantación el número de solicitudes sea inferior al máximo estableci-
do. Por otra parte, la Comisión del Programa de Doctorado podrá valorar el incremento del número de plazas oferta-
das en función del número de investigadores que se vayan incorporando a dicho Programa, y siempre teniendo en
cuenta el número máximo de tesis que pueden dirigir cada uno de los investigadores de forma simultánea. En caso
de que se contemple la posibilidad de incrementar el número de plazas, se llevará a cabo la solicitud previa de la mo-
dificación correspondiente de obligado cumplimiento. Los criterios específicos de acceso al programa de doctorado
se establecen, en función del perfil de ingreso. Tendrán acceso directo al programa de doctorado:

1. Los titulados que estén en posesión de alguno de los títulos que daban acceso a otros programas de doctorado en Didácti-
cas Específicas, y hayan obtenido el Diploma de Estudios Avanzados (DEA), obtenido de acuerdo con lo dispuesto en el RD
778/98, o la Suficiencia Investigadora, regulada en el RD 185/85.

2. Los titulados que estén en posesión de un título que implique una formación equivalente a las contempladas en el apartado
anterior. En todo caso la equivalencia en la formación que se acredite deberá ser aprobada por la Comisión Académica del
programa de doctorado.

Tendrán acceso al programa de doctorado mediante la realización de los complementos de formación que en cada
caso determine la Comisión Académica:

1. Los titulados que estén en posesión de un título de Máster en las disciplinas científicas de referencia propias de las Didácticas
Específicas.

2. Otros titulados que, cumpliendo los requisitos generales de acceso al programa de doctorado, no estén contemplados en los
puntos anteriores.

En el artículo 15.4 del Reglamento de Régimen Interno de la Escuela de Doctorado de la Universidad de Burgos, se
establece en relación a las funciones de la Comisión Académica que entre sus funciones está «Establecer, si proce-
de, requisitos y criterios adicionales para la selección y admisión de los estudiantes a cada Programa de Doctorado
(https://www.ubu.es/escuela-de-doctorado/mas-informacion/normativa-de-doctorado), así como las convalida-
ciones o reconocimientos académicos de créditos, vistos los informes correspondientes».

Con el objetivo de fomentar la incorporación de 3 estudiantes internacionales se hará una difusión del programa de
doctorado a través de:

1. Países con convenio para la realización parcial de estudios de educación (Erasmus+ y UBUGlobal).
2. La presentación del programa de doctorado en las Ferias Internacionales de Educación a las que acude el/la responsable del

Vicerrectorado de Internacionalización, Movilidad y Cooperación.
3. La información proporcionada en inglés en la página web de la Universidad de Burgos para estudiantes extranjeros (ver

https://www.ubu.es/english-version).
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3.2.3. Régimen de dedicación

Según lo dispuesto en el art. 3 del RD 99/2011 y en el art. 5 del Reglamento de Doctorado (https://bocyl.jcyl.es/bo-
letines/2013/03/18/pdf/BOCYL-D-18032013-1.pdf) los estudiantes podrán matricularse en los Programas de Doc-
torado en régimen de dedicación a tiempo completo o a tiempo parcial (https://www.ubu.es/escuela-de-doctora-
do/matricula/regimen-academico-y-permanencia-en-los-estudios-de-doctorado). En cada caso la duración de
los estudios de doctorado será:

· Completa: la duración de los estudios de doctorado será de un máximo de tres años a tiempo completo, a contar desde la ad-
misión del doctorando al Programa de Doctorado hasta la presentación de la Tesis doctoral. Si transcurrido este plazo no se
hubiera presentado la solicitud de depósito de la tesis, la Comisión Académica responsable del Programa podrá autorizar la
prórroga de dicho plazo por un año más, que excepcionalmente podrá ampliarse por otro año adicional, en las condiciones
que se hayan establecido en el correspondiente Programa de Doctorado, previa solicitud del doctorando.

· A tiempo parcial: la Comisión Académica de un Programa de Doctorado podrá autorizar la realización de estudios de docto-
rado a tiempo parcial, en cuyo caso tendrán una duración máxima de 5 años a contar desde la admisión del doctorando al pro-
grama hasta la presentación de la tesis doctoral. En este caso, la prorroga podrá autorizarse por dos años más que, asimismo,
excepcionalmente podrá ampliarse por otro año adicional, previa solicitud del doctorando.

3.2.4. Estudiantes con necesidades educativas específicas derivadas de discapacidad e igualdad.

La LEY DE INTEGRACIÓN SOCIAL DE MINUSVÁLIDO (13/82 de 13 de abril) establece, en el artículo 31.2 de la ley
13/1982 de 7 de abril, que: los minusválidos que cursen estudios universitarios, cuya minusvalía les dificulte grave-
mente la adaptación al régimen de convocatorias establecido con carácter general, podrán solicitar y los centros ha-
brán de conceder la ampliación del número de las mismas en la medida que compense su dificultad. Sin mengua del
nivel exigido, las pruebas se adaptarán, en su caso, a las características de la minusvalía que presente el interesado
(https://www.boe.es/buscar/pdf/1982/BOE-A-1982-9983-consolidado.pdf).

El derecho a la inclusión educativa y a recibir los apoyos necesarios para conseguirla, también se recogen en la Ley
General de Derechos de las Personas con Discapacidad y de su Inclusión Social, publicada en el BOE de 3 de di-
ciembre de 2013, y cuya elaboración estuvo basada en la propuesta realizada por la Convención Internacional sobre
los Derechos de las Personas con Discapacidad (ONU, 2006), que en su artículo 26 aborda de forma específica el
derecho a la educación:

Artículo veintiséis. Uno. La educación especial es un proceso integral, flexible y dinámico, que se concibe para su
aplicación personalizada y comprende los diferentes niveles y grados del sistema de enseñanza, particularmente los
considerados obligatorios y gratuitos, encaminados a conseguir la total integración social del minusválido. Dos. Con-
cretamente, la educación especial tenderá a la consecución de los siguientes objetivos:

1. La superación de las deficiencias y de las consecuencias o secuelas derivadas de aquéllas.
2. La adquisición de conocimientos y hábitos que le doten de la mayor autonomía posible.
3. La promoción de todas las capacidades del minusválido para el desarrollo armónico de su personalidad.
4. La incorporación a la vida social y a un sistema de trabajo que permita a los minusválidos servirse y realizarse a sí mismos.

La Universidad de Burgos también está comprometida con la promoción de la igualdad, y se plantea como objetivo
esencial impulsar la perspectiva de género y la cultura de igualdad de oportunidades en la docencia, la investigación
y la gestión académica, profundizando en una política universitaria de igualdad y más concretamente en atención al
cumplimiento de la Ley 3/2007 de 22 de marzo para la igualdad efectiva de mujeres y hombres (https://www.boe.es/
buscar/pdf/2007/BOE-A-2007-6115-consolidado.pdf). Para ello, el Consejo de Gobierno de 13 de febrero de 2013
aprueba la normativa de creación y regulación de la Unidad de Igualdad de Oportunidades de la Universidad de Bur-
gos (https://www.ubu.es/unidad-de-igualdad-de-oportunidades). La Universidad de Burgos, a través del Plan de
Igualdad, promoverá las condiciones para que la libertad y la igualdad del individuo y de los grupos en los que se in-
tegre sean reales y efectivas; comprometiéndose al establecimiento y desarrollo de políticas que integren estos prin-
cipios, sin discriminar directa o indirectamente por razón de sexo o discapacidad, así como en el impulso y fomento
de medidas para conseguir la igualdad real, estableciendo la igualdad de oportunidades como un principio estratégi-
co de la Política Corporativa y de Recursos Humanos.

Para los estudiantes con necesidades educativas especiales la Universidad de Burgos dispone de sistemas y ser-
vicios de apoyo y asesoramiento que podrán determinar la necesidad de posibles adaptaciones curriculares o itine-
rarios. Para ello la Universidad de Burgos dispone de la Unidad de Apoyo a estudiantes con discapacidad (https://
www.ubu.es/unidad-de-atencion-la-diversidad), cuya misión es garantizar la igualdad de oportunidades de los es-
tudiantes de la comunidad universitaria con discapacidad así como su integración en la vida universitaria.

Además, cuenta en su página web con un apartado (https://www.ubu.es/unidad-de-atencion-la-diversidad/pre-
sentacion/legislacion-discapacidad) donde se recogen los textos más destacados que afectan a los alumnos con
necesidades educativas especiales.

RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS
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El Reglamento de Doctorado de la Universidad de Burgos, establece en su artículo 12 el procedimiento de resolución
de conflictos (http://bocyl.jcyl.es/boletines/2013/03/18/pdf/BOCYL-D-18032013-1.pdf):

Art. 12.1. Las dudas o controversias que surjan en relación con los agentes implicados en el desarrollo del Programa
de Doctorado serán llevadas por los interesados, en primer término, ante la Comisión Académica del Programa.

Art. 12.2. En caso de que esas dudas o controversias concluyan en un conflicto, su resolución corresponderá en pri-
mera instancia al órgano académico responsable del Programa de Doctorado, y en segunda instancia a la Comisión
de Investigación, cuyas resoluciones podrán ser recurridas de alzada ante el Rector.

Art. 12.3. Los derechos y deberes de los doctorandos, como investigadores en formación, se ajustarán a la Carta Eu-
ropea del Investigador y a la legislación vigente en el momento.

Para ello, en el Reglamento Tipo de funcionamiento interno de la Comisión Académica de los Progra-
mas de Doctorado de la Universidad de Burgos (https://www.ubu.es/sites/default/files/portal_page/fi-
les/reglamento_tipo_comision_academica_programas_doctorado.pdf), en su artículo 7, establece un procedi-
miento de resolución de conflictos específico, común y vinculante para todos ellos, que se incorpora también al Com-
promiso de supervisión:

Art. 7.1. A tenor de lo dispuesto en el art. 11.8 del RD 99/2011, y de acuerdo con el art. 12 del Reglamento de Docto-
rado de la Universidad de Burgos, en el seno de la Comisión Académica de cada Programa de Doctorado se sustan-
ciarán, en primer término, los protocolos, mecanismos o estrategias para una eficaz resolución de conflictos o dudas
que eventualmente puedan surgir en el ámbito de los estudios de Tercer ciclo entre los diferentes agentes o institu-
ciones que intervienen en el mismo.

Art. 7.2. En aquellos aspectos que sean compatibles con el contenido, ámbito y espíritu que inspiran el presente Re-
glamento, o no expresamente previstos en el mismo, podrá tenerse en cuenta el Protocolo de Actuación para la reso-
lución de conflictos interpersonales, aprobado por el Consejo de Gobierno de la Universidad de Burgos, con fecha de
2 de noviembre de 2010.

Igualmente, con los mismos criterios señalados en el párrafo anterior, también se podrá acudir al Defensor
Universitario, recabando su intervención en los términos previstos en su «Reglamento de Organización y
Funcionamiento» (aprobado por el Claustro Universitario, en sesión de 20 de abril de 2006). Finalmente, en el mismo
sentido y cuando resulte de interés al caso, podrá tomarse en consideración la Normativa de Creación y Regulación
de la Unidad de Igualdad de Oportunidades de la Universidad de Burgos (aprobada en Consejo de Gobierno de 13
de febrero de 2013).

Art. 7.3. Los principios de actuación en caso de conflicto seguirán las siguientes pautas procedimentales:

Art. 7.3.1. En primer lugar, los conflictos o problemas existentes se abordarán en el marco de la Comisión Académi-
ca del Programa de Doctorado, de modo que las partes implicadas tratarán de propiciar un acercamiento de posicio-
nes, por el medio que estimen más adecuado en función de la singularidad del conflicto, con el fin de solventar sus
diferencias, así como de consensuar las líneas de actuación que propicien un buen clima de convivencia, un trato y
respecto adecuados, así como la mejora o cambios necesarios encaminados a evitar o prevenir hacia el futuro des-
viaciones o el rebrote del conflicto.

Art. 7.3.2. En segundo lugar, si esta vía de acercamiento o mutuo acuerdo no ha fructificado satisfactoriamente se
iniciará un procedimiento formal en el que podrán intervenir subsidiariamente tres instancias: la Comisión Académica
del Programa de Doctorado, la Escuela de Doctorado y la Comisión de Investigación de la Universidad de Burgos, u
otro órgano que pueda tener atribuido el desempeño o en el que pudiera delegarse esta función. Teniendo en cuen-
ta la naturaleza, gravedad y alcance del conflicto, el procedimiento se sustanciará de acuerdo con los siguientes cri-
terios.

Art. 7.3.2.1. La Comisión Académica del Programa constituirá una Subcomisión de Reclamaciones y Resolución de
Conflictos integrada por un mínimo de tres de sus miembros y otros tantos suplentes. Si alguno de ellos estuviera in-
curso en alguna situación de abstención o incompatibilidad se dará paso a los mecanismos de sustitución.

Art. 7.3.2.2. El procedimiento se iniciará a instancia de parte interesada, dirigida a la Comisión Académica del Pro-
grama de Doctorado, en la que solicitará la intervención de la Subcomisión de Reclamaciones y Resolución de Con-
flictos.

El peticionario describirá pormenorizadamente la situación o los hechos origen del problema, aportando la máxima
información posible. La instancia debe entregarse por duplicado y a la atención de la Subcomisión.

Art. 7.3.2.3. La Subcomisión de Reclamaciones y Resolución de Conflictos deberá emitir respuesta a la parte solici-
tante en el plazo máximo de 30 días naturales desde la recepción de la instancia. En dicho plazo, la Subcomisión po-
drá realizar, entre otras y dependiendo de la complejidad o relevancia del asunto, las siguientes actuaciones:
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· Examinar la documentación presentada en la instancia.

· Convocar a cada una de las partes implicadas, manteniendo un encuentro personal por separado con el objetivo de obtener un
mayor conocimiento sobre el problema.

· Elaborar una estrategia de resolución del conflicto. Para ello, la Subcomisión actuará de acuerdo con los mecanismos de me-
diación, conciliación, arbitraje y reparación, en consonancia con el desarrollo de estas vías existente y experimentado ya en
otros ámbitos, orientadas a la resolución equitativa y eficaz del conflicto para las partes, con propuesta de aquellas medidas
que se consideren idóneas, necesarias y proporcionadas, atendiendo al principio de menor lesividad posible para los afecta-
dos.

· La Subcomisión informará a las partes interesadas de la medida propuesta, quienes dispondrán de un plazo máximo de 15
días desde su recepción para decidir si aceptan la propuesta. Tanto la aceptación como el rechazo a la misma se comunicarán
por escrito dirigido al Presidente de la Comisión Académica del Programa.

· En caso de que las partes implicadas manifiesten expresamente su conformidad con la medida propuesta, su ejecución se rea-
lizará con la participación de ambas partes, según la forma y con los medios que se hayan provisto. Un miembro de la Subco-
misión podrá ejercer como observador de su fiel cumplimiento.

Art. 7.3.3. En el caso de que una o ambas partes no estén de acuerdo con la medida propuesta o se haya produci-
do algún tipo de incumplimiento en la ejecución anteriormente acordada, y siempre que se compruebe suficientemen-
te que las fases anteriores y otras medidas emprendidas no han tenido éxito para la resolución del conflicto, se dará
entrada al segundo nivel de resolución formal de conflictos en el que intervendrá la Comisión de Investigación u otro
órgano que pudiera tener atribuido el desempeño o en el que pudiera delegarse esta función. Se entiende que trans-
curridos seis meses desde la medida propuesta sin que se haya resuelto el conflicto, aquella quedará invalidada y el
procedimiento, en esta fase, deberá encauzarse como sigue:

Art. 7.3.3.1. La parte interesada dirigirá al Presidente de la Comisión de Investigación una instancia por duplicado,
debidamente cumplimentada y acompañando toda la información necesaria para conocer la situación del conflicto.

Art. 7.3.3.2. La Comisión de Investigación deberá emitir respuesta a la parte solicitante en el plazo máximo de 30
días naturales desde la recepción de la instancia, remitiendo igualmente copia de la misma a la otra parte interesada.

Art. 7.3.3.3. La decisión adoptada o las medidas propuestas por la Comisión serán vinculantes y de obligado cumpli-
miento para ambas partes, quedando bajo la responsabilidad de las partes implicadas su ejecución y observancia.

Art. 7.3.3.4. Las resoluciones de la Comisión de Investigación podrán ser recurridas en alzada ante el Rector de la
Universidad de Burgos.

IGUALDAD DE OPORTUNIDADES

Tras la RESOLUCIÓN de 15 de febrero de 2013 (BOCYL de 26 de febrero de 2013) de la Secretaría General de la
Universidad de Burgos se crea la Unidad de Igualdad de Oportunidades de la Universidad de Burgos con el fin de es-
tablecer un Plan de Igualdad para alcanzar en la empresa igualdad de trato y de oportunidades entre mujeres y hom-
bres y eliminar la discriminación por razón de sexo (https://www.ubu.es/unidad-de-igualdad-de-oportunidades).
Estos planes se basan según lo establecido en el art. 46 de la Ley Orgánica 3/2007 para la igualdad efectiva de mu-
jeres y hombres. La Universidad de Burgos, a través de sus Planes de Igualdad, promueve las condiciones para que
la libertad y la igualdad del individuo y de los grupos en los que se integre sean reales y efectivas; comprometiéndo-
se al establecimiento y desarrollo de políticas que integren estos principios, sin discriminar directa o indirectamente
por razón de sexo o discapacidad, así como en el impulso y fomento de medidas para conseguir la igualdad real, es-
tableciendo la igualdad de oportunidades como un principio estratégico de nuestra Política Corporativa y de Recur-
sos Humanos (https://www.ubu.es/unidad-de-igualdad-de-oportunidades/informacion-general/plan-de-igual-
dad-de-oportunidades).

3.2.5. Criterios de admisión

La Comisión Académica de un programa de doctorado podrá establecer requisitos y criterios adicionales para la se-
lección y admisión de los solicitantes, por lo que el solicitante deberá comprobar en cada Programa de doctorado los
establecidos para cada caso (Art. 7 del R.D. 99/2011, de 28 de enero, por el que se regulan las enseñanzas oficiales
de doctorado y Art. 4 del Reglamento Tipo de funcionamiento interno de la Comisión Académica de los Programas
de Doctorado de la Universidad de Burgos, aprobado por Acuerdo de su Consejo de Gobierno de 25.13, BOUBU nº
90, 31.3.13).

En el caso del Programa de Doctorado en Didácticas Específicas, de entre los alumnos que reúnan los requisitos de
titulación para el acceso a estudios de Doctorado, tendrán prioridad los que cumplan los siguientes criterios para ga-
rantizar la adquisición de competencias.

1. Conocimientos científicos y habilidades técnicas adquiridas durante su formación universitaria de licenciado, graduado y
máster que sean aplicables al campo de las didácticas específicas. El perfil idóneo de los estudiantes interesados son Gradua-
dos o Licenciados en titulaciones relacionadas con la enseñanza de las materias curriculares de Educación Infantil, Educación
Primaria y Educación Secundaria, o cualquiera otra titulación que la Comisión Académica reconozca afín al programa.

2. Haber superado los estudios del Máster Universitario en Investigación e Innovación Educativas por la Universidad de Burgos
u otro Máster de carácter investigador y contenido afín.
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3. Alternativamente, haber superado los estudios de Máster Universitario en Profesor de Educación Secundaria Obligatoria y
Bachillerato, Formación Profesional y Enseñanza de Idiomas y, al menos, 14 créditos en investigación educativa (formación
complementaria). Estos créditos pertenecerán al módulo común del Máster Universitario en Investigación e Innovación Edu-
cativas por la Universidad de Burgos o a cualquier otro Máster de carácter investigador.

4. Debe poseer el nivel B1 de inglés del Marco Común Europeo de Referencia para las Lenguas, que le facilitará la comprensión
de la literatura científica y la participación y seguimiento de algunas actividades formativas relevantes para el desarrollo de la
tesis. Los estudiantes extranjeros deberán acreditar nivel B2 de lengua castellana.

5. Expediente académico obtenido en los Grados o Licenciaturas, el Máster en Investigación e Innovación Educativas, u otros
Másteres de carácter investigador y contenido afín.

6. Calificación del Trabajo Fin de Máster.
7. Carta/s de recomendación o de referencia de personal investigador que avale los méritos del candidato/a al Programa de Doc-

torado.
8. Otros méritos de investigación (publicaciones, contribuciones a congresos, etc.).
9. Experiencia profesional en el ámbito educativo.

En caso de que el número de preinscritos/as fuera superior al de plazas ofertadas, la Comisión Académica de Docto-
rado efectuará una nueva selección teniendo en cuenta los siguientes criterios y pesos de valoración específicos:

1. Titulación de acceso especialmente vinculada con el programa (3 puntos)
2. Expediente académico en la titulación de acceso al programa (2 puntos)
3. Experiencia profesional en el ámbito educativo (2 puntos)
4. Formación complementaria (otras titulaciones, cursos, publicaciones, idiomas etc.) (3 puntos)

3.3 ESTUDIANTES

El Título no está vinculado con ningún título previo

Nº total de estudiantes estimados que se matricularán: 15

Nº total de estudiantes previstos de otros paises: 3

No existen datos

3.4 COMPLEMENTOS DE FORMACIÓN

De acuerdo con el perfil de ingreso especificado en el apartado 3.2.2. se establecen los siguientes cri-
terios de formación (https://transparencia.gob.es/servicios-buscador/contenido/realdecreto.htm?
id=NORMAT_E049214018575&fcAct=2017-04-07T10:09:27.521Z&lang=es).:

· Los/as solicitantes que cumplan las condiciones de acceso directo recogidas en los criterios específicos de acceso 1 y 2 del
apartado 3.2.2, no necesitarán ninguna formación adicional.

· Los/as solicitantes en posesión de los estudios de Máster Universitario en Profesorado de Educación Secundaria Obligatoria y
Bachillerato, Formación Profesional y Enseñanza de Idiomas habrán de completar su formación con, al menos, 14 créditos en
investigación educativa. Estos créditos pertenecerán al módulo común del Máster Universitario en Investigación e Innovación
Educativas por la Universidad de Burgos o, en su defecto, a cualquier otro Máster equivalente de carácter investigador.

· Los/as solicitantes que hayan cursado másteres en las disciplinas científicas de referencia propias de las Didácticas Específi-
cas u otros másteres y, en cuyos currículums no conste formación previa en investigación educativa (criterios específicos de
acceso 3 y 4), deberán realizar las materias obligatorias de metodología de investigación (módulo común) del Máster Univer-
sitario semipresencial en Investigación e Innovación Educativas de la Universidad de Burgos (18 créditos). Esta formación
incluye el manejo en programas estadísticos (SPSS, R, Mplus, etc.), técnicas estadísticas de análisis de datos (univariantes y
multivariantes), y técnicas de investigación cualitativa.

Se destaca que tendrán prioridad de acceso los solicitantes que ya presenten la formación previa en investigación.

4. ACTIVIDADES FORMATIVAS
4.1 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD: Actividades transversales de la Escuela de Doctorado

4.1.1 DATOS BÁSICOS Nº DE HORAS 120

DESCRIPCIÓN

Para dar cumplimiento a lo previsto en el art. 9.4 del RD 99/2011 de 28 de enero https://transparencia.gob.es/servicios-buscador/conte-
nido/realdecreto.htm?id=NORMAT_E049214018575&fcAct=2017-04-07T10:09:27.521Z&lang=en), por el que se regulan las enseñanzas
oficiales de Doctorado, la Escuela de Doctorado de la Universidad de Burgos, en virtud del acuerdo adoptado por unanimidad en el seno de
su Comité de Dirección, con fecha de 18 de julio de 2013, ha venido ofertando un Programa de actividades de carácter transversal inherentes
a la formación en investigación y al desarrollo académico de los/as doctorandos/as (https://www.ubu.es/sites/default/files/portal_page/fi-
les/estrategia_investigacion_formacion_doctoral.pdf).

Todos los documentos relativos a las actividades transversales de formación dirigidas a los/as doctorandos/as de la UBU se encuentran en http://
www.ubu.es/escuela-de-doctorado/programas-de-doctorado/formacion-en-investigacion-actividades-transversales

Las actividades transversales ofertadas por la UBU están dirigidas a todo el alumnado matriculado en un Programa de Doctorado de la UBU, con inde-
pendencia del año en el que iniciaron sus estudios de Tercer ciclo. La programación de la UBU es de carácter anual y cíclica, de modo que cada docto-
rando/a, de acuerdo con lo previsto en su Documento de Actividades, pueda organizar y realizar su formación transversal de manera fraccionada, en el
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momento de inscribirse en los distintos Módulos diseñados. También se tiene en cuenta si la dedicación del/de la alumno/a a los estudios de doctorado
es a tiempo completo o parcial, ampliándose en este último caso los plazos para su realización secuencial a lo largo de todos los años de permanen-
cia en el Programa. El alumnado matriculado a tiempo completo en un Programa de Doctorado puede planificar la realización de las actividades forma-
tivas ofertadas a lo largo de tres años, mientras que el alumnado matriculado a tiempo parcial dispondrá de cinco años (https://www.ubu.es/sites/de-
fault/files/portal_page/files/formacion_en_investigacion._acttransversales-_2021-2022.pdf).

Las actividades transversales ofertadas por la UBU se describen en https://www.ubu.es/sites/default/files/portal_page/fi-
les/formacion_en_investigacion._acttransversales-_2019-2020_0_1.pdf

La formación se divide en seis módulos (https://www.ubu.es/sites/default/files/portal_page/files/cronograma_acttransversales_2020-2021_0.pdf):

Módulo I. Estrategia en Materia de Investigación y de Formación Doctoral de la Universidad de Burgos. Sello HR Excellence en la UBU.

Módulo II. Transferencia de conocimiento e innovación.

Módulo III. Información bibliográfica y de autores. Bases de datos. Índices de calidad de revistas y publicaciones. Publicación en abierto.

Módulo IV. Tratamiento de datos cuantitativos.

Módulo V. Expresión de la actividad científica.

Módulo VI. Investigación 2.0: Posibilidades de la red para la difusión de la investigación.

En la actualidad, todos los módulos se imparten en la modalidad on-line (Plataforma UBUVirtual).

Para completar la formación, la EDOC organiza la Conferencia inaugural del programa de formación transversal, la Jornada de Primavera con un enfo-
que multidisciplinar y la Jornada de Doctorandos, que se trata de un congreso interdisciplinar para la presentación de la investigación en curso de los/
as doctorandos/as de los Programas de Doctorado de la UBU.

La Escuela de Doctorado organiza Formación en idiomas habituales en la investigación científica, en coordinación con el Centro de Lenguas Modernas
de la UBU (https://www.ubu.es/centro-de-lenguas-modernas-modern-language-centre). El objetivo perseguido será que el/la doctorando/a, al fi-
nalizar su Tesis doctoral tenga, al menos, el nivel B.2 de conocimiento en inglés (o el equivalente en otras lenguas). La Escuela de Doctorado se hace
cargo del coste total de la matrícula (del orden de 175 euros), que se abona una vez finalizado el curso, siempre que se haya superado satisfactoria-
mente el examen. Así mismo, la Escuela de Doctorado también abona los derechos de examen (unos 35 euros) a todo doctorando que, no disponiendo
de acreditación de su nivel, se presente a las pruebas de acreditación que convoca la UBU a efectos de obtener el correspondiente certificado del gra-
do de conocimiento en lengua inglesa, siempre que, igualmente, obtenga un resultado positivo. En cualquier caso, el/la alumno/a podrá solicitar la con-
validación de sus estudios de idiomas de acuerdo con lo previsto en el siguiente procedimiento.

El alumnado que cumpla los requisitos de asistencia exigidos o supere las pruebas o trabajos que, en su caso, establezca el profesorado encargado de
impartir esta formación transversal recibirá, al finalizar el Curso académico, su Certificado de asistencia o de aprovechamiento en cada uno de los Mó-
dulos en los que hayan participado. El mismo reconocimiento se arbitrará respecto de las restantes actividades o encuentros académicos organizados
periódicamente por la Escuela de Doctorado.

4.1.2 PROCEDIMIENTO DE CONTROL

Los procedimientos de control y evaluación de estas actividades se efectúan a través de los mecanismos habituales de comprobación de asistencia y
aprovechamiento, reflejado en las actividades desarrolladas, así como mediante la elaboración de una memoria o realización de una prueba final. En
todo caso, cualquier singularidad específica en ese sentido será establecida previamente por el profesorado encargado de impartir el Módulo corres-
pondiente. Todo ello deberá incluirse en el Informe anual de valoración o seguimiento del/de la Tutor/a y/o del/de la Director/a de la Tesis, además del
Informe de evaluación anual de la Comisión Académica del Programa de Doctorado. Estos documentos se encuentran accesibles en formato electróni-
co (https://www.ubu.es/escuela-de-doctorado/programas-de-doctorado/verificacion-y-sistema-documental/sistema-documental).

El/la alumno/a deberá cumplimentar el formulario de inscripción disponible en la página web de la Escuela de Doctorado, que se acompaña también
al final de este documento, manifestando su interés en cursar uno o varios Módulos a lo largo de cada Curso académico, concretando específica-
mente su título y orden de preferencia. Dicha solicitud deberá contar con el Vº Bº del/de la Tutor/a de la Tesis Doctoral, a efectos de que la partici-
pación del/de la alumno/a en estas actividades pueda ser adecuadamente valorada en los preceptivos ¿Informes periódicos que deben realizar tan-
to el Director/Tutor como la Comisión Académica del Programa, a efectos de que, finalmente, se incorporen al Documento de Actividades del Doc-
torando. El formulario de inscripción se remitirá debidamente cumplimentado a la Escuela de Doctorado, preferiblemente por vía electrónica. En el
supuesto de que se superen los límites máximos de admisión de cada actividad, tendrán prioridad el alumnado matriculado en Programas de Doc-
torado verificados conforme al RD 99/2011 y, entre ellos, los matriculados con mayor antigüedad en la Escuela de Doctorado y los que tengan de-
dicación a tiempo completo. Al alumnado restante se le informará de la posibilidad de cursar cualquier otro Módulo en el que existan plazas vacan-
tes. En todo caso, se comunicará a cada alumno/a su admisión en cada Módulo solicitado (https://www.ubu.es/sites/default/files/portal_page/fi-
les/cronograma_acttransversales_2019-2020.pdf).

El alumnado matriculado en un Programa de Doctorado ofertado por la Universidad de Burgos podrá solicitar la convalidación de los con-
tenidos formativos incluidos en este Programa de formación en investigación, de acuerdo con los requisitos y procedimiento de convalida-
ción expresamente previsto al efecto, disponible en el siguiente enlace electrónico (https://www.ubu.es/sites/default/files/portal_page/fi-
les/requisitos_y_procedimiento_convalidacion.pdf).

4.1.3 ACTUACIONES DE MOVILIDAD

Si los cursos o seminarios se desarrollan en un centro fuera de Burgos, los doctorandos podrán solicitar las ayudas de desplazamiento de índole uni-
versitaria o autonómica que se dispongan en ese momento. El/la alumno/a deberá aportar la correspondiente certificación de asistencia en los términos
contemplados en la normativa establecida por la Comisión académica. Esta información será incorporada en el Documento de Actividades del Docto-
rando y serán remitidas a la Comisión Académica del programa de doctorado.

Por otra parte, la UBU desarrolla, con carácter anual, un Programa Propio de Investigación. Su objetivo está orientado a promover y facilitar la parti-
cipación activa del PDI de la Universidad de Burgos en congresos científicos relevantes y otras reuniones científicas, con el fin de estimular acciones
para el desarrollo de la actividad investigadora y para la difusión de las aportaciones científicas de la institución. El personal investigador predoctoral
con actividad conducente al doctorado a cargo de cualquier administración pública tiene acceso a las acciones (véase https://www.ubu.es/te-intere-
sa/ayudas-para-intervenciones-en-congresos-y-otras-reuniones-cientificas-2022).

ACTIVIDAD: Curso de epistemología de la complejidad y epistemología de la educación
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https://www.ubu.es/sites/default/files/portal_page/files/formacion_en_investigacion._acttransversales-_2021-2022.pdf
https://www.ubu.es/sites/default/files/portal_page/files/formacion_en_investigacion._acttransversales-_2021-2022.pdf
https://www.ubu.es/sites/default/files/portal_page/files/formacion_en_investigacion._acttransversales-_2019-2020_0_1.pdf
https://www.ubu.es/sites/default/files/portal_page/files/formacion_en_investigacion._acttransversales-_2019-2020_0_1.pdf
https://www.ubu.es/sites/default/files/portal_page/files/cronograma_acttransversales_2020-2021_0.pdf
https://www.ubu.es/sites/default/files/portal_page/files/cronograma_acttransversales_2019-2020.pdf
https://www.ubu.es/sites/default/files/portal_page/files/cronograma_acttransversales_2019-2020.pdf
https://www.ubu.es/sites/default/files/portal_page/files/requisitos_y_procedimiento_convalidacion.pdf
https://www.ubu.es/sites/default/files/portal_page/files/requisitos_y_procedimiento_convalidacion.pdf
https://www.ubu.es/te-interesa/ayudas-para-intervenciones-en-congresos-y-otras-reuniones-cientificas-2022
https://www.ubu.es/te-interesa/ayudas-para-intervenciones-en-congresos-y-otras-reuniones-cientificas-2022
https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=583439118103897204392000
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4.1.1 DATOS BÁSICOS Nº DE HORAS 60

DESCRIPCIÓN

Tanto el/la alumno/a a tiempo parcial como a tiempo completo deberán participar en el curso, que abordará la discusión sobre la producción del saber
científico en el campo de la educación y en particular de las didácticas específicas, con un necesario enfoque de la inter y la transdisciplinariedad como
elemento central para abordajes educativos actualizados. Desde esta perspectiva, este curso analizará las teorías y enfoques más recientes acerca de
la complejidad, con el fin de aproximar al estudiantado a su influencia transformadora en el ámbito educativo.

Esta actividad de carácter obligatorio está encaminada a desarrollar las competencias CB11, CB13, CB15 y OC01. El tiempo estimado esta actividad
es de 60 horas.

4.1.2 PROCEDIMIENTO DE CONTROL

La actividad será supervisada por el/la Director/a de la tesis. Además, en el Documento de Actividades del Doctorando, el/la tutor/a reflejará la asisten-
cia al curso. Se incluirá un certificado de asistencia y aprovechamiento, y el número de horas lectivas o créditos y el contenido del curso.

Este documento se incorporará al registro de actividades del doctorando.

4.1.3 ACTUACIONES DE MOVILIDAD

Este curso se impartirá de forma on-line, con actividades de discusión en streaming, por lo que no es necesaria la movilidad.

ACTIVIDAD: Presentación de comunicaciones en congresos científicos nacionales o internacionales

4.1.1 DATOS BÁSICOS Nº DE HORAS 60

DESCRIPCIÓN

Tanto el/la alumno/a a tiempo parcial como a tiempo completo deberán participar en al menos tres congresos científicos nacionales o internacionales
durante la realización de su tesis doctoral. En estos congresos el/la estudiante deberá presentar una contribución científica en forma de comunicación
oral o póster. Esta actividad de carácter obligatorio está encaminada a desarrollar las competencias CB14, CB15, CB16, CE01, CE02, CE03 y OC01.
El tiempo estimado a esta actividad que contempla la preparación y preparación de la contribución científica es de unas 60 horas.

4.1.2 PROCEDIMIENTO DE CONTROL

La actividad será supervisada por el/la Director/a de la tesis. Además, en el Documento de Actividades del Doctorando el/la tutor/a reflejará los datos
de las comunicaciones presentadas en congresos científicos. Se indicará el título y fecha de celebración del congreso, el título y carácter de la presen-
tación (comunicación oral o póster) y se incluirá el resumen y el certificado de asistencia y presentación.

Este documento se incorporará al registro de actividades del doctorando.

4.1.3 ACTUACIONES DE MOVILIDAD

La Universidad de Burgos con el objetivo de promover y facilitar la participación en congresos, jornadas, y otras reuniones científicas relevantes relacio-
nadas con su especialidad cuenta con ayudas que contribuyen a sufragar parte de los gastos originados por la presentación de resultados de investiga-
ción mediante comunicaciones o póster en dichos eventos https://www.ubu.es/te-interesa/convocatoria-de-ayudas-para-la-participacion-en-con-
gresos-y-otras-reuniones-cientificas-para-el-desarrollo-de-tesis-doctorales-2022.

Estos gastos también podrán ser financiados con cargo a proyectos propios del equipo de investigación en el cual participe el/la doctorando/a.

ACTIVIDAD: Asistencia a cursos especializados

4.1.1 DATOS BÁSICOS Nº DE HORAS 10

DESCRIPCIÓN

La asistencia a esta formación especializada permitirá obtener un mayor conocimiento de las técnicas y métodos específicos que se aplicarán a la rea-
lización de la tesis doctoral. Estos cursos se ofertarán en el programa oficial online UBUAbierta (https://www.ubu.es/ubuabierta-cursos-de-exten-
sion-universitaria) en el marco del paquete formativo Educación. Sus contenidos contemplarán la profundización del estudiantado en aspectos avan-
zados y propuestas particularmente recientes sobre problemas de investigación educativa, diseños de investigación, técnicas, instrumentos y análisis
de datos cuantitativos y/o cualitativos desarrollados en el ámbito internacional.

Estos cursos también pueden estar organizados por grupos de investigación o centros ajenos al programa.

El/la doctorando/a deberá asistir al menos a un curso de formación especializado a lo largo del periodo de realización de la tesis doctoral tanto si se tra-
ta de los estudiantes a tiempo parcial como a tiempo completo. Esta actividad servirá para desarrollar las competencias CB11, CB12, CB13, CA04 y
CA05. El tiempo mínimo estimado empleado para la realización de estos cursos es de 10 horas.

4.1.2 PROCEDIMIENTO DE CONTROL

En el Documento de Actividades del Doctorando quedarán reflejados los datos de la asistencia a cursos especializados. Se incluirá un certificado de
asistencia y el número de horas lectivas o créditos y el contenido del curso.

Este documento se incorporará al registro de actividades del doctorando.

4.1.3 ACTUACIONES DE MOVILIDAD
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https://www.ubu.es/te-interesa/convocatoria-de-ayudas-para-la-participacion-en-congresos-y-otras-reuniones-cientificas-para-el-desarrollo-de-tesis-doctorales-2022
https://www.ubu.es/te-interesa/convocatoria-de-ayudas-para-la-participacion-en-congresos-y-otras-reuniones-cientificas-para-el-desarrollo-de-tesis-doctorales-2022
https://www.ubu.es/ubuabierta-cursos-de-extension-universitaria
https://www.ubu.es/ubuabierta-cursos-de-extension-universitaria
https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=583439118103897204392000
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Estos cursos se impartirán de forma on-line, con actividades de discusión en streaming, por lo que no es necesaria la movilidad.

ACTIVIDAD: Estancias en centros nacionales o internacionales

4.1.1 DATOS BÁSICOS Nº DE HORAS 480

DESCRIPCIÓN

Se recomienda a los/as doctorandos/as a tiempo completo como parcial que realicen al menos una estancia de 3 meses en centros de investigación
de prestigio, ya sean nacionales o internacionales, para complementar su formación científica, crear su propia red de contactos con otros grupos de in-
vestigación, aprender otras técnicas y protocolos de investigación, o para el aprendizaje de una segunda lengua en el caso de las estancias internacio-
nales, etc. Por otra parte, las estancias fuera de España permitirán optar al título de doctorado internacional. En el caso de que los/las estudiantes que
puedan tener dificultades para realizar estas estancias de larga duración, se considerará la posibilidad de realizar estancias más cortas o bien dividir la
estancia en varios periodos. Esta actividad, optativa, servirá para desarrollar las competencias CB11, CB12, CB13, CA01, CA02, CA04, CA05 y OC01.
El tiempo que se estima que el/la doctorando/a dedicará a esta actividad será de unas 480 horas para estancias de 3 meses. El número de horas indi-
cado se refiere al tiempo que se considera que el/la estudiante dedicará a actividades formativas: redacción de artículos, aprendizaje de nuevas técni-
cas, asistencia a cursos y seminarios.

4.1.2 PROCEDIMIENTO DE CONTROL

La planificación de esta acción será de acuerdo con el/la director/a y el/la tutor/a, y conforme con el documento de actividades del doctorando. El traba-
jo del/de la estudiante durante su estancia será supervisado por un profesor/a o investigador/a del centro, quien realizará un informe final sobre el tra-
bajo realizado durante la estancia y el rendimiento del/de la estudiante. Dicho informe reflejará, además de la actividad de investigación, cualquier acti-
vidad formativa realizada por el/la doctorando/a durante su estancia (asistencia o impartición de seminarios, asistencia a cursos especializados, ...), así
como la formación recibida por el estudiante en técnicas específicas. Previa a la realización de la estancia, la comisión académica será informada de
los detalles de la misma y autorizará su realización. El alumnado deberá aportar la correspondiente certificación o informe de la estancia. El certificado
se incluirá en el Documento de Actividades del doctorando y será remitida a la Comisión Académica del Programa de Doctorado.

4.1.3 ACTUACIONES DE MOVILIDAD

Los/as doctorandos/as podrán solicitar a la UBU cuantas ayudas haya disponibles para llevar a cabo estas estancias (https://www.ubu.es/te-intere-
sa/convocatoria-de-ayudas-para-movilidad-de-alumnos-de-doctorado-de-la-universidad-de-burgos-cofinanciadas-por-banco-santander-sa).
También, se podrá obtener financiación de becas de organismos oficiales o entidades privadas nacionales e internacionales y proyectos de investiga-
ción.

ACTIVIDAD: Publicación de un artículo científico en una revista incluida en el SSCI, SCI-E o A&HCI, de la WOS o Scopus

4.1.1 DATOS BÁSICOS Nº DE HORAS 400

DESCRIPCIÓN

El/la doctorando/a participará de forma activa en la redacción de artículos que recojan los resultados de su investigación y que se publicarán en revis-
tas de carácter científico. Se considera que una parte básica de su formación es adquirir habilidades de como redactar en inglés, revisar la literatura
científica previa sobre su tesis doctoral, tener capacidad de comunicar y sintetizar los resultados. Esta actividad será realizada por todos/as los/as estu-
diantes, tanto a tiempo completo como parcial.

Como acreditación de la calidad de las tesis de modalidad ordinaria, para poder proceder a su defensa, se exige que el/la doctorando/a cuente con al
menos una publicación que recoja los resultados de su investigación y esté publicada o aceptada de forma definitiva (incluyendo número DOI) en una
revista científica indexada SSCI, SCI-E o A&HCI, de la WOS o en SCOPUS en cualquiera de los cuartiles. En el caso de las tesis presentadas como
compendio de publicaciones, el/la doctorando/a debe aportar un mínimo de tres artículos publicados o aceptados en revista científica con los siguien-
tes criterios: al menos uno de ellos debe ser en una revista del al menos uno de ellos debe ser en una revista del Journal Citation Report (en cualquiera
de sus cuartiles) y los otros en revistas indexadas en SCOPUS (en sus tres primeros cuartiles) o en el A&HCI dentro del período en el que el alumnado
haya estado matriculado en el programa de doctorado, siempre que dichas publicaciones merezcan la consideración de trabajos originales elaborados
por el candidato. Esta actividad servirá para desarrollar las competencias básicas y generales CB12, CB13, CB14, CB15, CB16, CA05 y OC01. El nú-
mero estimado de horas es de unas 400 horas.

4.1.2 PROCEDIMIENTO DE CONTROL

En el Documento de Actividades del Doctorando el/la director/a o tutor/a reflejará la o las publicaciones realizadas. En el informe anual, el/la director/a
o tutor/a deberá indicar el grado en el que el/la estudiante ha estado involucrado/a en la preparación y redacción de la publicación. Este documento se
remitirá a la comisión académica del programa de doctorado que realizará las gestiones necesarias, a través del Centro de Posgrado de la Universi-
dad, para incorporar los datos al registro de actividades del/de la doctorando/a.

4.1.3 ACTUACIONES DE MOVILIDAD

Esta actividad no implica movilidad.

ACTIVIDAD: Seminarios de investigación de exposición de trabajos científicos

4.1.1 DATOS BÁSICOS Nº DE HORAS 20

DESCRIPCIÓN

Los/as doctorandos/as deberán participar en un seminario anual «con la posibilidad que sea realizado on-line» de exposición de sus trabajos de inves-
tigación de carácter obligatorio en presencia de su director/a o tutor/a de tesis y del resto de doctorandos/as del Programa de Doctorado en Didácticas
Específicas. El/la doctorando/a en su primer seminario presentará el estado de investigación según el protocolo que llegado el momento establezca la
«Comisión Académica», así como el planteamiento de la Tesis (antecedentes, hipótesis, objetivos y plan de trabajo) y los siguientes seminarios se cen-
trarán en la presentación de un avance de los resultados de investigación y sus conclusiones más significativas. El tiempo de duración de cada exposi-
ción será de 10 minutos y habrá otros 10 minutos para preguntas y sugerencias de mejora. Esta actividad de tipo obligatorio permitirá desarrollar las si-
guientes competencias: CB15, CB16, CA06 y OC01. El número de 20 horas estipulado para esta actividad es orientativo y será la Comisión Académica
la que fijará la duración de los seminarios.
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https://www.ubu.es/te-interesa/convocatoria-de-ayudas-para-movilidad-de-alumnos-de-doctorado-de-la-universidad-de-burgos-cofinanciadas-por-banco-santander-sa
https://www.ubu.es/te-interesa/convocatoria-de-ayudas-para-movilidad-de-alumnos-de-doctorado-de-la-universidad-de-burgos-cofinanciadas-por-banco-santander-sa
https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=583439118103897204392000
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4.1.2 PROCEDIMIENTO DE CONTROL

En el Documento de Actividades del Doctorando el director de tesis o tutor reflejará los datos de la asistencia a dichos seminarios, para lo cual no será
necesario la presentación de la certificación de asistencia, servirá con el informe del/de la tutor/a o del/de la director/a. Este documento se remitirá a la
comisión académica del programa de doctorado que realizará las gestiones necesarias, a través del Centro de Posgrado de la Universidad, para incor-
porar los datos al registro de actividades del doctorando.

4.1.3 ACTUACIONES DE MOVILIDAD

En esta actividad no se aplica ninguna actuación de movilidad. Las personas que se encuentren fuera de Burgos podrán participar en el seminario a
través de los medios de la Universidad de Burgos que permiten la «presencialidad virtual».

ACTIVIDAD: Seminario de investigación en didácticas especificas: fundamentos científicos

4.1.1 DATOS BÁSICOS Nº DE HORAS 60

DESCRIPCIÓN

Tanto el/la alumno/a a tiempo parcial como a tiempo completo que se encuentren en la situación descripta en el punto 3.4 deberán participar del módu-
lo, que abordará la discusión sobre los fundamentos científicos y los principales referenciales teóricos en el campo de las didácticas específicas. Este
módulo será ofertado de forma gratuita en UBU Abierta. Esta actividad de carácter obligatorio está encaminada a desarrollar las competencias CB11,
CB13, CB15 y OC01. El tiempo estimado a esta actividad es de unas 60 horas.

4.1.2 PROCEDIMIENTO DE CONTROL

La actividad será supervisada por el/la Director/a de la tesis. Además, en el Documento de Actividades del Doctorando el/la tutor/a reflejará la asisten-
cia al seminario. Se incluirá un certificado de asistencia y aprovechamiento, y el número de horas lectivas o créditos y el contenido del seminario.

4.1.3 ACTUACIONES DE MOVILIDAD

Este módulo se impartirá de forma on-line, con actividades de discusión en streaming, por lo que no es necesaria la movilidad.

5. ORGANIZACIÓN DEL PROGRAMA
5.1 SUPERVISIÓN DE TESIS

El programa de doctorado en Didácticas Específicas se ajusta a lo indicado en el artículo 11 del RD 99/2011 (https://transparencia.gob.es/servi-cios-
buscador/contenido/realdecreto.htm?id=NORMAT_E049214018575&fcAct=2017-04-07T10:09:27.521Z&lang=es) y a las normas descritas en el
Reglamento de Doctorado de la Universidad de Burgos. Los requisitos referidos a los tutores y directores de tesis están establecidos en el Reglamento
de Doctorado de la Universidad de Burgos en los artículos 8 y 9 (http://bocyl.jcyl.es/boletines/2013/03/18/pdf/BOCYL-D-18032013-1.pdf)

En relación con la Guía de Buenas Prácticas en Investigación está regulada en el artículo 16 del Reglamento de Régimen Interno de la Escuela de
Doctorado de la Universidad de Burgos (http://bocyl.jcyl.es/boletines/2013/03/18/pdf/BOCYL-D-18032013-2.pdf):

1. Los programas de doctorado organizados por la Escuela de Doctorado se adecuarán a una Guía de buenas prácticas en investigación, elaborada de
acuerdo con la normativa de la Universidad de Burgos en la materia, que podrá desarrollar lo establecido en el presente Reglamento en lo referente a
los derechos y deberes de los doctorandos, tutores y directores de tesis.

2. Todos los miembros vinculados a la Escuela de Doctorado deberán suscribir su compromiso con el código de buenas prácticas adoptado por la Es-
cuela de Doctorado.

En este sentido, en la UBU existe un Código de Buenas Prácticas elaborado por la Escuela de Doctorado de la Universidad de Burgos, y aproba-
do por Consejo de Gobierno el 13 de Febrero de 2013 vinculante para todos los programas de doctorado organizados por la Escuela de Doctorado,
en lo referente a los derechos y deberes de los doctorandos, tutores y directores de tesis (https://www.ubu.es/sites/default/files/portal_page/fi-
les/codigo_buenas_practicas_ubu.pdf).

En lo referente a las directrices para el director de la tesis, en el punto I. Directrices para el Director de la Tesis del Código de Buenas Prácticas se indi-
ca que se atribuyen al Director el desempeño efectivo de una serie de recomendaciones, funciones o deberes inherentes a todo el proceso que conlle-
va la elaboración de la tesis doctoral hasta su conclusión que, básicamente, pueden resumirse en las siguientes:

1. Asesoramiento administrativo, orientación académica global y apoyo intelectual en el diseño del proyecto de tesis orientado a la culminación de sus estudios.
2. Ayudar en la selección y delimitación del objeto de estudio con suficiente interés científico, desarrollable en el tiempo disponible para completar la tesis doctoral.
3. Definir programáticamente las competencias y habilidades a alcanzar por el doctorando durante su periodo formativo.
4. Realizar la supervisión periódica del trabajo y el seguimiento regular del progreso del doctorando según las pautas previstas, estimulándole a plasmar paulatina-

mente por escrito los avances o resultados provisionales o definitivos de su investigación. Para ello, el Director y el Doctorando mantendrán una comunicación
clara y fluida, planificando formalmente una secuencia de encuentros o a través de reuniones personales informales, sostenidas con habitualidad a lo largo del
tiempo o estableciendo contacto por medios telemáticos y, en todo caso, siempre en función de las necesidades derivadas de la progresiva ejecución de las distin-
tas fases de la investigación. En este marco, se procurará que surjan comentarios, preguntas, dudas, debates y discusiones críticas que contribuyan de forma cons-
tructiva al avance del trabajo doctoral. De igual modo, resulta aconsejable mantener una coordinación con el tutor en caso de que sea otro profesor.

5. Revisar el documento de actividades personalizado del doctorando siempre que lo estime necesario, resultando recomendable un mínimo de tres veces durante el
curso académico. Entre la entrega de trabajos o informes elaborados o que se requieran al doctorando y la supervisión de los mismos por el Director no podrán
transcurrir más de treinta días naturales. Así mismo, el Director deberá cumplimentar con 15 días de antelación a la fecha de entrega la documentación de carácter
administrativo que el doctorando precise para la realización de sus trámites. Igualmente, emitirá el preceptivo «Informe» para la evaluación anual del «Plan de in-
vestigación». Dicho informe será positivo cuando el trabajo o las tareas realizadas por el doctorando hayan sido adecuados. En caso contrario, el Director procu-
rará informarle con suficiente antelación a lo largo del curso, a efectos de que puedan adoptarse las oportunas medidas correctoras o de mejora encaminadas a la
obtención de una evaluación favorable.

6. Propiciar la creatividad, originalidad y estímulo al estudio, al mundo del conocimiento y de la cultura, eliminando los obstáculos que menoscaben o comprometan
los principios y propósitos de la libertad intelectual.

7. Posibilitar que la actividad prioritaria del doctorando se centre, esencialmente, en tareas investigadoras encaminadas a la elaboración de la tesis doctoral, evitando
que se involucre en labores ajenas a su formación. Con este fin, el Director animará al doctorando a publicar, participar en congresos, seminarios o reuniones de
carácter científico, ayudándole a introducirse en estos foros de discusión y estimulándole a que se incorpore a programas de movilidad internacional del personal
investigador, que le permitan tomar contacto con Centros de investigación extranjeros de reconocido prestigio.
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8. Poner a disposición del estudiante las mejores condiciones y los medios necesarios posibles, en un entorno científico adecuado, para que, en definitiva, el docto-
rando alcance una completa formación con el fin de consolidar su futura proyección científica y, en su caso, el acceso al mercado laboral.

9. Asesorar sobre actividades formativas complementarias que se entiendan necesarias para la formación del doctorando organizadas en el seno del propio Programa
de doctorado o fuera del mismo.

10. Informar, inculcar e instar al doctorando al cumplimiento de las obligaciones derivadas de códigos de conducta o buenas prácticas científicas, normas éticas y ju-
rídicas en todas las actividades investigadoras emprendidas (confidencialidad, protección de datos, derechos de autor, seguridad e higiene en el trabajo, etc.).

11. Corresponsabilizarse de una utilización eficiente, racional y transparente de los recursos públicos y privados, obtenidos o manejados a lo largo de la realización
del trabajo.

12. Destacar la importancia y necesidad de que el alumno conozca, en lo esencial, los plazos, trámites y procesos administrativos exigidos, oportunidades de finan-
ciación de su trabajo a través de becas, ayudas, contratos de investigación, participación en congresos u otros extremos similares, ofertados tanto por la propia
Universidad como por otros organismos públicos o entidades privadas.

13. Elaborar un plan de comunicación, publicación, divulgación y transferencia de los resultados de la investigación.

En el apartado II. Directrices para el Tutor de la Tesis del Código de Buenas Prácticas se le encomienda al tutor las siguientes tareas:

1. Procurar una relación fluida y una actuación coordinada con el Director de la tesis -en el supuesto de que sea otro profesor- y de intermediación entre éste y el
doctorando hasta la culminación de la investigación.

2. Realizar un seguimiento continuado del proceso formativo del doctorando a lo largo de la elaboración de la tesis doctoral, facilitándole los procedimientos y me-
dios adecuados para ello, así como la información del funcionamiento del Programa y de las actividades ofertadas, orientación, asesora miento administrativo y
consulta académica pertinente, con el fin de que utilice satisfactoriamente los recursos de investigación disponibles y desarrolle con todas las garantías su investi-
gación.

3. Revisar con regularidad el Documento de actividades personalizado del doctorando u otras tareas investigadoras siempre que lo considere necesario. Se estima
recomendable, en todo caso, un mínimo de tres veces durante el curso académico.

4. Avalar y emitir el preceptivo informe para la evaluación anual del Plan de investigación y del Documento personalizado de actividades del doctorando. Dicho in-
forme será positivo cuando el trabajo o las tareas realizadas por el doctorando hayan sido adecuados. En caso contrario, el Tutor procurará informarle con sufi-
ciente antelación a lo largo del curso a efectos de que puedan adoptarse las medidas correctoras o de mejora oportunas encaminadas a la obtención de una evalua-
ción favorable. Así mismo, el tutor deberá cumplimentar con 15 días de antelación a la fecha de entrega la documentación de carácter administrativo que el doc-
torando precise para la realización de sus trámites.

En el apartado III señala como buenas prácticas del alumno lo siguiente (III Directrices para el Estudiante de Doctorado):

1. Responsabilizarse de su propio proceso continuado de aprendizaje, involucrándose activa y dinámicamente en el proyecto o equipo investigador y en la vida uni-
versitaria y académica, procurando realizar actividades formativas complementarias, que reflejará en el Documento de actividades personalizado. Así mismo,
adoptará aquellas iniciativas -previa información al Director de la Tesis- que contribuyan positivamente al desarrollo de sus tareas investigadoras tendentes a la
elaboración y conclusión con éxito de un trabajo original que, una vez supervisado, presentará como Tesis doctoral y constituirá una aportación al estado de co-
nocimiento científico y creativo del presente, en beneficio del interés público.

2. Conocer suficientemente la normativa reguladora vigente en materia de doctorado de investigación que le permita cumplir con los procedimientos, plazos, trámi-
tes, protocolos de respeto al código de buenas prácticas en investigación o cualquier otra exigencia prevista en este ámbito.

3. Mantener una relación de carácter profesional permanente y fluido con el Director de la tesis doctoral y su tutor, propiciando cualquier canal de comunicación.
4. Seguir los consejos o recomendaciones de su Director y/o Tutor de tesis y consultar aquellos aspectos que puedan interferir en el correcto desarrollo de su investi-

gación, cambios, dificultades o dudas surgidas, así como informarle con carácter general de las actividades emprendidas, los avances o descubrimientos alcanza-
dos.

5. Cumplir diligentemente la realización de las tareas aconsejadas o consensuadas con el Director, así como con las sucesivas fases de progresión en la ejecución del
trabajo, entrega del material redactado o cualquier otro aspecto análogo relacionado con la Tesis Doctoral.

6. Compromiso de adquirir competencias transversales en ámbitos diversificados, tales como la informática, comunicación oral y escrita en castellano y otros idio-
mas extranjeros que resulten de interés para lectura y análisis de documentación, bibliografía, ensayos u otros datos de campo.

7. Guardar la debida confidencialidad sobre el trabajo investigador y utilizarla exclusivamente en desarrollo de su tesis doctoral.
8. Siempre que sea compatible con el apartado anterior, con la normativa de doctorado y con otros aspectos relativos a la protección legal de los resultados de la in-

vestigación, deberá procurar la publicación de los mismos sin demora, así como la interpretación y máxima difusión de los mismos o de otras actividades de in-
vestigación relevantes llevadas a cabo, participando, si fuera adecuado, en programas de transferencia de conocimiento y otras salidas profesionales.

9. Utilizar herramientas de Internet, interviniendo o creando redes, particularmente de carácter científico.
10. Realizar, en su caso, estancias de investigación en Centros extranjeros de acreditada solvencia científica.
11. Cumplir fielmente con la normativa reguladora de la propiedad intelectual e industrial y respetar los usos académicos tradicionalmente asumidos en el proceso de

elaboración de la Tesis doctoral o de cualquier otra actividad investigadora. En el caso de publicaciones, deberá indicar expresamente y de manera clara aquellos
trabajos previos ya difundidos, aportaciones o comunicaciones orales de terceros que constituyan antecedentes del trabajo de investigación o publicación del doc-
torando. Reconocerá, igualmente, los méritos ajenos por su directa relación con el contenido de la investigación propia.

12. Reconocer la contribución del Director y/o del Tutor de la tesis en los resultados alcanzados.
13. Hacer mención de la institución o Centro al que pertenece o con el que ha estado vinculado durante la elaboración de la investigación, así como dejar constancia

de las subvenciones, ayudas financieras o patrocinios económicos recibidos.
14. Participar en la realización de las labores de gestión y administración u otras necesariamente asociadas a la actividad investigadora.
15. Realizar un uso correcto de los materiales e instalaciones que la Universidad de Burgos pone a su disposición y obrar con criterios de responsabilidad, eficiencia,

economía y eficacia.
16. Respetar el protocolo habitual o plan concreto de investigación en asuntos relativos a recogida, almacenamiento, conservación y custodia de datos, documentos,

registros, materiales biológicos, químicos, sensibles o peligrosos, obtenidos en experimentos, estudios o análisis, así como observar las normas y procedimientos
de seguridad e higiene cuando, por la naturaleza o campo específico de la investigación, así se requiera o recomiende.

5.2 SEGUIMIENTO DEL DOCTORANDO

5.2.1. Procedimiento utilizado por la correspondiente comisión académica para la asignación del tutor y director de tesis del doctorando.

En relación con la asignación del tutor y director de tesis en los artículos 11.3 y 11.4 del RD 99/2011 se establece que (https://transparencia.gob.es/
servicios-buscador/contenido/realdecreto.htm?id=NORMAT_E049214018575&fcAct=2017-04-07T10:09:27.521Z&lang=es):

· Art. 11.3 En el momento de admisión en el programa de doctorado, a cada doctorando le será asignado por parte de la correspondiente Comisión académica un
Director de tesis. Dicha asignación podrá recaer sobre cualquier Doctor español o extranjero, con experiencia acreditada investigadora, con independencia de
Universidad, centro o institución en que preste sus servicios. Asimismo, le será asignado un tutor, Doctor con acreditada experiencia investigadora, ligado a la
Unidad o a la Escuela que organiza el programa, a quien corresponderá velar por la interacción del doctorando con la Comisión académica. El tutor podrá ser
coincidente o no con el Director de tesis doctoral. En el caso de que no se asigne un Director de tesis en el momento de la admisión la Comisión académica, habrá
de designar un Director de tesis en el plazo máximo de tres meses después de la matriculación.

· Art. 11.4 La Comisión académica, oído el doctorando, podrá modificar el nombramiento del tutor o del Director de tesis de un doctorando en cualquier momento
del periodo de realización del Doctorado, siempre que concurran razones justificadas.

Con esta finalidad el Reglamento de Régimen Interno de la Escuela de Doctorado de la Universidad de Burgos, aprobado en el Consejo de Go-
bierno de la Universidad de Burgos el 6 de marzo de 2013 (http://bocyl.jcyl.es/boletines/2013/03/18/pdf/BOCYL-D-18032013-2.pdf) establece en
sus artículos 21 y 22 los derechos y deberes de los doctorandos y en los artículos 17 y 18 y 19 y 20 los derechos y deberes de los directores de te-
sis y de los tutores respectivamente. Además, en el Reglamento Tipo de funcionamiento interno de la Comisión Académica de los Programas de
Doctorado de la Universidad de Burgos, se establece en el artículo 4 que entre el ámbito de sus competencias está asignar Director de tesis y un
Tutor a los doctorandos del Programa (cargos que podrán recaer en un solo profesor) y modificar dicho nombramiento, oídas las partes, en cual-
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quier momento del periodo de realización del doctorado, si concurren causas justificadas. https://www.ubu.es/sites/default/files/portal_page/fi-
les/reglamento_tipo_comision_academica_programas_doctorado.pdf

Los directores y codirectores de una tesis doctoral deberán ser miembros de programa o colaboradores externos admitidos por la Comisión Académica
para la dirección de la tesis doctoral. Los colaboradores externos deberán poseer experiencia investigadora acreditada mediante el cumplimiento de al-
guno de los siguientes requisitos establecidos por la Comisión de Doctorado de la Universidad de Burgos:

1. Tener reconocido al menos un sexenio de actividad investigadora cuyo periodo evaluado incluya como mínimo uno de los últimos 5 años. En el caso de desempe-
ñar tareas en las que este requisito no sea exigible deberá acreditar méritos equivalentes.

2. Ser o haber sido, en los últimos 5 años, investigador/a principal de un proyecto de investigación financiado mediante convocatoria pública.
3. Ser autor/coautor en los últimos 6 años de al menos 3 artículos publicados en revistas incluidas en la JCR.
4. Haber dirigido en los últimos 5 años una tesis doctoral con contribución relevante en su campo científico.
5. Cualquier otro requisito que por la especialidad del ámbito científico pude ser considerado de relevancia por la Comisión Académica del Programa de Doctorado.

Asignación de tutor y director de tesis doctoral

Tutor de tesis doctoral

Formalizada la matrícula, la Comisión Académica del Programa de Doctorado asignará un tutor, quien será la persona encargada de guiar al doctorado
durante el período de formación doctoral. El procedimiento de asignación será el siguiente:

1. En caso de que el estudiante sugiriera un director para su tesis en el momento de la inscripción en el programa, y ese director estuviese de acuerdo y en condicio-
nes de aceptar estudiantes de doctorado en ese curso académico, la Comisión asignará como tutor y director del doctorando a dicha persona. No obstante, las fi-
guras de tutor y director no podrán coincidir cuando el director no forme parte del profesorado asignado al programa de doctorado o no pertenezca a la Universi-
dad de Burgos.

2. Si el estudiante sugiriera un director para su tesis en el momento de la inscripción en el programa, pero esa persona no estuviese de acuerdo y/o en condiciones de
aceptar estudiantes de doctorado en ese curso académico, éste podrá ser nombrado tutor del estudiante, con el fin de ayudar al doctorando a encontrar el director
más apropiado para su proyecto de tesis doctoral.

3. Si el estudiante sugiriera un director externo al programa de doctorado y un tutor del programa, y ambos estuvieran de acuerdo y en condiciones de aceptar estu-
diantes de doctorado en ese curso académico, la Comisión procederá a nombrarlos.

4. La Comisión Académica seleccionará como tutor al profesor del programa de doctorado cuya línea de investigación se ajuste adecuadamente a la tarea encomen-
dada. En todo caso, se procurará un número homogéneo de estudiantes para las diferentes líneas de investigación del programa.

Director de Tesis

En el seguimiento del doctorado, es imprescindible la figura del director (o directores) de tesis doctoral. Por esta razón, la elección de esta figura recae-
rá en la Comisión Académica del programa de doctorado, oído el estudiante y de acuerdo, principalmente, con su perfil de ingreso, sus preferencias y
la disponibilidad de investigadores que puedan actuar como directores.

Será especialmente interesante la incorporación de un codirector o codirectores:

1. Cuando la tesis plantee una temática interdisciplinar que requiera la participación de directores de áreas o de ramas diferentes.
2. Cuando, considerada la experiencia previa, se nombre a un director novel y, de acuerdo con el problema de investigación planteado, se requiera la participación

de un director experimentado.
3. Para potenciar la internacionalización, mediante la codirección por parte de investigadores internacionales, siempre que sea posible y beneficioso para el docto-

rando.

La Comisión Académica, oído el doctorando u el director, podrá asignar un nuevo director o codirector de la tesis doctoral en cualquier momento del
periodo de realización del doctorado, siempre que concurran razones justificadas.

5.2.2. Funciones de supervisión de los doctorandos. Documento de actividades del doctorando. Procedimiento para el control de registro de
cada doctorando y la certificación de sus datos.

El programa de doctorado en Didácticas Específicas se ajusta a lo indicado en el artículo 11 del RD 99/2011 (https://transparencia.gob.es/servi-cios-
buscador/contenido/realdecreto.htm?id=NORMAT_E049214018575&fcAct=2017-04-07T10:09:27.521Z&lang=es) y a las normas descritas en el
Reglamento de Doctorado de la Universidad de Burgos, aprobado en el Consejo de Gobierno de la Universidad de Burgos el 6 de marzo de 2013, que
establece en el artículo 11 (http://bocyl.jcyl.es/boletines/2013/03/18/pdf/BOCYL-D-18032013-1.pdf):

· Art. 11.1. Las funciones de supervisión, tutela y seguimiento de los doctorandos se reflejarán en un Compromiso de supervisión, firmado por el Director de la Es-
cuela de Doctorado, en representación de la Universidad, así como el coordinador del Programa de Doctorado y el doctorando, tras su admisión en el Programa
de Doctorado. Este Compromiso de supervisión se incorporará al Documento de Actividades del Doctorando.

· Art. 11.2. En el Compromiso de supervisión se especificará la relación académica entre el doctorando y la Universidad, sus derechos y deberes, incluyendo los
posibles derechos de propiedad intelectual derivados de la investigación, así como la aceptación del procedimiento de resolución de conflictos.

· Art. 11.3. En el Compromiso de supervisión se incluirán también los deberes y derechos respectivos del tutor del doctorando y de su director de tesis, para lo que
se incorporarán sus firmas, una vez nombrados por la Comisión Académica. En este sentido, la Escuela de Doctorado ha elaborado un modelo de Compromiso de
supervisión (https://www.ubu.es/escuela-de-doctorado/programas-de-doctorado/verificacion-y-sistema-documental/sistema-documental)
aprobado por la Comisión de Investigación el 31 de Enero de 2013, el cual tiene por objeto establecer los principios que han de presidir las relaciones académi-
cas entre el Doctorando, el Tutor, el Director de la tesis, el Coordinador del Programa de Doctorado -en su condición de Presidente de la Comisión Académica-
en virtud de lo previsto en la legislación nacional y autonómica vigente reguladora de los estudios de doctorado, así como la de carácter reglamentario aprobada
por la Universidad de Burgos, durante la fase formación del alumno matriculado en el Programa de Doctorado y a lo largo de todo el periodo de realización de la
Tesis Doctoral. En representación de la Universidad de Burgos, este modelo de -Compromiso de supervisión-, deberá ser firmado por el Director de la Escuela de
Doctorado.

En caso de conflictos durante el periodo que transcurre desde la admisión del Doctorando al Programa hasta la autorización para la presen-
tación de la tesis doctoral, las partes afectadas se someterán al procedimiento de resolución de conflictos, regulado en el art. 7 del Regla-
mento Tipo de Funcionamiento Interno de la Comisión Académica de los Programas de Doctorado de la Universidad de Burgos, aprobado
el 25 de marzo de 2013 por el Consejo de Gobierno de la Universidad de Burgos, (https://www.ubu.es/sites/default/files/portal_page/fi-
les/reglamento_tipo_comision_academica_programas_doctorado.pdf) o en su caso, según lo previsto en el propio Reglamento de cada Progra-
ma de Doctorado y contempla en sus artículos 3 al 7 los aspectos relativos a los derechos de propiedad intelectual o industrial que puedan generar-
se: La titularidad de los resultados derivados de la actividad investigadora, en sentido amplio, que se obtengan o registren, los derechos de propiedad
industrial e intelectual, así como los aspectos relativos a su gestión, protección y explotación, que sean consecuencia de trabajos llevados a cabo en
la Escuela de Doctorado de la Universidad de Burgos, quedarán sujetos a las disposiciones generales previstas al efecto en la Ley 14/2011, de 1 de
junio, de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación (https://www.boe.es/buscar/pdf/2011/BOE-A-2011-9617-consolidado.pdf), así como a la Nor-
mativa sobre propiedad industrial e intelectual de la Universidad de Burgos (https://www.ubu.es/escuela-de-doctorado/mas-informacion/normati-
va-de-doctorado). En todo caso, se tendrá en cuenta las siguientes consideraciones que vienen indicadas en el compromiso de supervisión (https://
www.ubu.es/escuela-de-doctorado/programas-de-doctorado/verificacion-y-sistema-documental/sistema-documental):
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1. Los derechos sobre los resultados derivados de trabajos financiados por la propia Universidad corresponden a ésta con el alcance previsto en la legislación perti-
nente, si bien a los investigadores se les reconocerá su autoría y, en su caso, recibirán una participación económica de los resultados de su explotación conforme a
lo dispuesto en el art. 15 de la citada Normativa sobre propiedad industrial e intelectual de la Universidad de Burgos.

2. Los resultados producidos como consecuencia de trabajos desarrollados en virtud de contratos o convenios se atendrán a lo dispuesto en los mismos, respetando
los derechos que, en su caso, le puedan corresponder a la Universidad de Burgos según la normativa vigente.

3. Siempre que proceda, el Consejo de Gobierno deberá autorizar la transferencia de los resultados de la investigación no contratada, efectuada por el personal in-
vestigador en formación de la Universidad de Burgos.

4. En caso de que el doctorando incumpla, por cualquier razón, de forma manifiesta y verificada por la Comisión Académica del Programa de Doctorado, la con-
tinuidad de su trabajo o el compromiso temporal en la realización de las actividades programadas u otras ligadas con la actividad investigadora, tanto en la fa-
se de elaboración de la Tesis doctoral como en el plazo de un año después de concluirla y/o defenderla, desvinculándose materialmente del contexto académico
del Programa, el Director de Tesis podrá utilizar los datos y resultados alcanzados para incorporar estos en publicaciones relacionadas con la materia estudio. No
obstante, lo previsto en el párrafo anterior, en la publicación se reflejará la autoría científica del doctorando sobre los datos y resultados, siempre que no se haga
constar su voluntad de mantener el anonimato, quedando salvaguardados los derechos de propiedad intelectual e industrial, de conformidad con la normativa vi-
gente.

Por su parte, los conflictos que eventualmente puedan surgir en el proceso relacionado con la admisión de la tesis, su evaluación, defensa y eventuales
premios y menciones, así como su depósito y publicidad, se someterán a la decisión que adopte la Comisión de Investigación de la Universidad de Bur-
gos.

En relación con el Documento de Actividades del Doctorando el artículo 2.7 del RD99/2011 (https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-
A-2011-2541) establece que se entiende por documento de actividades del doctorando el registro individualizado de control de dichas actividades, ma-
terializado en el correspondiente soporte, que será regularmente revisado por el Director de tesis y tutor evaluado por la Comisión académica respon-
sable del programa de Doctorado. En base a ello, en el artículo 10 del Reglamento de Doctorado de la Universidad de Burgos se establece el Docu-
mento de Actividades del Doctorando (http://bocyl.jcyl.es/boletines/2013/03/18/pdf/BOCYL-D-18032013-1.pdf), siguiendo lo establecido en el ar-
tículo 11 del RD 99/2011 donde en su punto 5 indica que una vez matriculado en el programa, se materializará para cada doctorando el documento
de actividades personalizado a efectos del registro individualizado de control a que se refiere el artículo 2.7 de este real decreto (https://www.boe.es/
buscar/act.php?id=BOE-A-2011-2541). En él se inscribirán todas las actividades de interés para el desarrollo del doctorando según regule la Uni-
versidad, la Escuela o la propia Comisión académica, estableciendo los siguientes apartados (http://bocyl.jcyl.es/boletines/2013/03/18/pdf/BOCYL-
D-18032013-1.pdf):

1. Las actividades realizadas por el doctorando dentro del Programa de Doctorado quedarán registradas en el Documento de Actividades del Doctorando, que tendrá
carácter individualizado, cuyo formato, características y soporte se ajustarán a lo que establezca la normativa universitaria y las especificaciones de cada Progra-
ma de Doctorado.

2. El Documento de Actividades del Doctorando se abrirá con el Compromiso de supervisión firmado entre el doctorando y la Universidad. El doctorando tendrá
acceso al Documento de Actividades para anotar y actualizar todas las actividades que realice en el contexto del Programa. Sus registros serán autorizados y certi-
ficados, tras su realización, por el tutor y el Director de tesis.

3. El Documento de Actividades del Doctorando incorporará los informes anuales que realicen al respecto su tutor y Director de tesis, así como las evaluaciones
anuales realizadas por la Comisión Académica.

4. Al Documento de Actividades del Doctorando tendrán acceso, para consulta e incorporación de registros, el doctorando, su tutor, su director de tesis, la Comisión
Académica, el órgano académico responsable del Programa de Doctorado, la Comisión de Investigación. A este documento podrá acceder el tribunal evaluador
de la tesis, en el acto de evaluación de la misma.

Con esta finalidad, la Escuela de Doctorado de la Universidad de Burgos ha elaborado los siguientes documentos modelo, aprobados en Comisión de
Investigación 31 de Enero de 2013 (http://www.ubu.es/escuela-de-doctorado/programas-de-doctorado/verificacion-y-sistema-documental/siste-
ma-documental).

5.2.3. Procedimiento para la valoración anual del plan de investigación y el registro de las actividades del doctorando.

En relación con el plan de investigación y registro de actividades el artículo 11.6 y 11.7 del RD 99/11 indica (https://www.boe.es/buscar/pdf/2011/
BOE-A-2011-2541-consolidado.pdf):

· Art. 11.6. Antes de la finalización del primer año, el doctorando elaborará un plan de investigación que incluirá al menos la metodología a utilizar y los objetivos
a alcanzar, así como los medios y la planificación temporal para lograrlo. Dicho plan se podrá mejorar y detallar a lo largo de su estancia en el programa y debe
estar avalado por el Director y por el tutor.

· Art. 11.7. Anualmente la Comisión académica del programa evaluará el plan de investigación y el documento de actividades junto con los informes que a tal
efecto deberán emitir el Director y el tutor. En el caso de que la Comisión académica detecte carencias importantes, podrá solicitar que el doctorando presente un
nuevo plan de investigación el plazo de seis meses. En el supuesto de que las carencias se sigan produciendo, la Comisión académica deberá emitir un informe
motivado y el doctorando causará baja definitiva en el programa.

Está dentro de las competencias de la Comisión Académica tal y como establece en el artículo 15.4 del Reglamento de Régimen Interno de la Escuela
de Doctorado de la Universidad de Burgos (http://bocyl.jcyl.es/boletines/2013/03/18/pdf/BOCYL-D-18032013-2.pdf), evaluar con carácter anual, el
plan de investigación, el documento de actividades de los doctorandos, los Informes de los tutores y directores de tesis y, en su caso, decidir motivada-
mente sobre la continuidad o no en el Programa de Doctorado de los doctorandos, conforme a lo establecido en el RD 99/2011, de 28 de enero.

Siguiendo lo arriba descrito el Reglamento de Doctorado de la Universidad de Burgos establece en su artículo 14 el plan de investigación con los si-
guientes apartados (http://bocyl.jcyl.es/boletines/2013/03/18/pdf/BOCYL-D-18032013-1.pdf):

1. En el plazo máximo de seis meses después de ser admitido en el Programa de Doctorado, el doctorando elaborará un Plan de Investigación que recogerá su pro-
yecto de tesis doctoral, incluyendo al menos la metodología a utilizar y los objetivos a alcanzar, así como los medios y la planificación temporal para lograrlo, y
el idioma en que se redactará la tesis.

2. El Plan de Investigación deberá estar avalado por el Director de tesis doctoral y, si fuera diferente del mismo, por el tutor del doctorando, y deberá ser aprobado
por la Comisión Académica del Programa de Doctorado, que lo incorporará al Documento de Actividades del Doctorando.

3. Anualmente la Comisión Académica del Programa de Doctorado evaluará el Documento de Actividades del doctorando, su Plan de Investigación y el estado de
desarrollo de su tesis doctoral, a partir de los informes que a tal efecto emitirán el tutor y el Director de tesis, informes que se unificarán en uno sólo, en caso de
coincidir tutor y Director.

4. La evaluación positiva por parte de la Comisión Académica será requisito Indispensable para continuar en el programa. En caso de evaluación negativa, que será
debidamente motivada, el doctorando deberá ser de nuevo evaluado en el plazo de seis meses, a cuyo efecto elaborará un nuevo Plan de Investigación. En el su-
puesto de producirse una nueva evaluación negativa el doctorando causará baja definitiva en el programa.

Por ello, la Escuela de Doctorado ha elaborado un documento modelo del Plan de Investigación que fue aprobado en Comisión de Investigación de 31
de Enero de (https://www.ubu.es/escuela-de-doctorado/programas-de-doctorado/verificacion-y-sistema-documental/sistema-documental).

Previsión de las estancias de los doctorandos en otros centros de formación nacionales e internacionales, cotutelas y menciones internacio-
nales.

Las colaboraciones de los miembros del programa de doctorado con grupos de investigación externos ofrecen la posibilidad de que el alumnado de
doctorado pueda realizar parte de su formación en otros centros nacionales e internacionales, lo que favorecerá la cotutelas y las menciones interna-
cionales.
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En base a ello se prevé que la mayoría del alumnado de este programa de doctorado, en función de la disposición financiera, realice estancias en otros
centros universitarios de investigación nacional o internacional que le permita mejorar su formación y la realización de la tesis doctoral optando a la
mención de Doctor Internacional.

En el artículo 15 del RD99/2011 se hace referencia a la Mención Internacional en el título de Doctor y se establece que El título de Doctor o Doctora po-
drá incluir en su anverso la mención «Doctor internacional» (https://www.boe.es/buscar/pdf/2011/BOE-A-2011-2541-consolidado.pdf), siempre que
concurran las siguientes circunstancias:

1. Que, durante el periodo de formación necesario para la obtención del título de Doctor, el doctorando haya realizado una estancia mínima de tres meses fuera de
España en una institución de enseñanza superior o centro de investigación de prestigio, cursando estudios o realizando trabajos de investigación. La estancia y las
actividades han de ser avaladas por el Director y autorizadas por la Comisión académica, y se incorporarán al documento de actividades del doctorando.

2. Que parte de la tesis doctoral, al menos el resumen y las conclusiones, se haya redactado y presentado en una de las lenguas habituales para la comunicación cien-
tífica en su campo de conocimiento, distinta a cualquiera de las lenguas oficiales o cooficiales de España. Esta norma no será de aplicación cuando las estancias,
informes y expertos procedan de un país de habla hispana.

3. Que la tesis haya sido informada por un mínimo de dos expertos Doctores pertenecientes a alguna institución de Educación Superior o instituto de investigación
no española.

4. Que al menos un experto perteneciente a alguna institución de Educación Superior o centro de investigación no española, con el título de Doctor, y distinto del
responsable de la estancia mencionada en el apartado a), haya formado parte del tribunal evaluador de la tesis.

Principios básicos del régimen de cautela

· El Reglamento de Doctorado de la Universidad de Burgos, establece en su artículo 23 el procedimiento para las tesis doctorales en régimen de cautela (http://
bocyl.jcyl.es/boletines/2013/03/18/pdf/BOCYL-D-18032013-1.pdf):

· Art. 23.1. Las tesis doctorales podrán realizarse bajo la modalidad de cautela, siendo indispensable para ello que se suscriba el correspondiente convenio entre
la Universidad de Burgos y la Universidad correspondiente (https://www.ubu.es/escuela-de-doctorado/programas-de-doctorado/cotutela-conve-
nios-cotutela-tipo-y-especifico-doctorado-industrial).

· Art. 23.2. En todo caso, para poder acogerse a un convenio de cautela, los doctorandos deberán haber cumplido las condiciones de formación a que hace referen-
cia el artículo 5.3 de la presente normativa, como requisito indispensable para efectuar la estancia de formación y desarrollo de investigación objeto del convenio
de cautela.

· Art. 23.3. El convenio determinará necesariamente las condiciones en que se desarrollará la estancia del doctorando en la universidad extranjera, los objetivos
que deberán ser cubiertos durante la misma, así como la forma en que se llevará a cabo el proceso previo de información pública de la tesis, el desarrollo de la de-
fensa de la misma y la composición del tribunal, que en todo caso quedará a lo que el órgano académico responsable del Programa de Doctorado determine.

5.3 NORMATIVA PARA LA PRESENTACIÓN Y LECTURA DE TESIS DOCTORALES

Las normas relativas a la presentación y lectura de la Tesis Doctoral se encuentran detalladas en el Reglamento de Doctorado de la Universidad de
Burgos (http://bocyl.jcyl.es/boletines/2013/03/18/pdf/BOCYL-D-18032013-1.pdf), donde se establece en el capítulo II la normativa de elaboración y
defensa de tesis doctoral.

Artículo 13: Tesis doctoral

1. La tesis doctoral, consistirá en un trabajo original de investigación, elaborado por el doctorando, en cualquier campo del conocimiento, siguiendo el formato de-
terminado por la Comisión Académica del Programa de Doctorado, entre los posibles formatos establecidos por la Comisión de Investigación.

2. La tesis doctoral podrá ser redactada y, defendida en los idiomas habituales para la comunicación científica en su campo de conocimiento.
3. La calificación de apto en la tesis doctoral supone la superación del Programa de Doctorado, la obtención del Título de Doctor por la Universidad de Burgos y la

plena capacitación para el trabajo autónomo en el ámbito de la I+D+i.
4. En el caso que el doctorando quiera optar a la inclusión de la mención «Doctor Internacional» en el anverso de su título de Doctor o Doctora, deberá acreditar en

el Documento de Actividades del Doctorando las siguientes circunstancias:

· Haber realizado, dentro de las actividades avaladas por su Director, autorizadas por la Comisión Académica y reflejadas en el Documento de
Actividades del doctorando, una estancia mínima de tres meses fuera de España, cursando estudios o realizando trabajos de investigación, en
una institución de enseñanza superior o centro de investigación de prestigio.

· Haber redactado la tesis doctoral en parte, al menos el resumen y las conclusiones, en una de las lenguas habituales para la comunicación
científica en su campo de conocimiento, distinta de las lenguas oficiales de España. Esta norma no será aplicable cuando las estancias, infor-
mes y expertos mencionados en el párrafo anterior procedan de un país de habla hispana y la tesis esté redactada en castellano.

· Contar con al menos dos informes que avalen la tesis doctoral por parte de dos expertos doctores pertenecientes a una institución de enseñan-
za superior o centro de investigación de prestigio no española.

· Contar en la composición del tribunal evaluador con al menos un experto doctor, perteneciente a alguna institución de educación superior o
centro de investigación no española, y distinto del responsable de la estancia mencionada en el apartado a).

Artículo 16. Depósito de tesis doctoral

1. Finalizada la elaboración de la tesis doctoral, y con el fin de comenzar los trámites para su defensa y evaluación, el doctorando presentará ante el órgano acadé-
mico responsable del Programa de Doctorado una solicitud de depósito de la tesis doctoral, avalada por su tutor y su Director de tesis, y acompañada de un ejem-
plar de la tesis visado por su Director, indicando en su caso que opta a la mención de «Doctor internacional». La tesis doctoral no podrá ser modificada en parte
alguna después de efectuada esta solicitud de depósito.

2. En el plazo máximo de cinco días hábiles desde la recepción de la solicitud de depósito, el órgano académico responsable comprobará si se cumplen todos los re-
quisitos previstos en este Reglamento para continuar la tramitación de la tesis doctoral, si es así aceptará su depósito, y en caso contrario la devolverá al doctoran-
do para que proceda a la subsanación de los defectos detectados.

3. En el plazo máximo de quince días hábiles desde la aceptación del depósito, el órgano académico responsable del Programa de Doctorado valorará la adecuación
del trabajo como tesis doctoral, concluyendo con la aprobación o denegación de la continuación de los trámites, dejando registro de ello en el Documento de Ac-
tividades del doctorando.

4. Para proceder a la valoración a la que alude el punto anterior, el órgano académico responsable del Programa de Doctorado emplazará a la Comisión Académica
para que aporte un informe sobre la tesis doctoral y su futuro archivo, informe que, en caso de ser negativo, tendrá carácter vinculante. Así mismo, el órgano aca-
démico responsable del Programa de Doctorado podrá convocar al doctorando a una sesión pública, así como contar con otros doctores expertos externos que le
asesoren y participen en la elaboración del informe.

5. En caso de denegación de la continuación de los trámites, que deberá estar debidamente motivada, el órgano académico responsable del Programa de Doctorado
comunicará al doctorando las vías que puedan conducir a corregir adecuadamente su tesis doctoral, antes de proceder a una nueva solicitud de depósito.

Artículo 17. Exposición pública de la tesis doctoral

Aprobado el depósito de la tesis doctoral el Director de la Escuela de Doctorado abrirá de forma inmediata un periodo de exposición pública de diez
días hábiles para que cualquier doctor pueda examinar la tesis doctoral, y en su caso, dirigirle las consideraciones que estime oportunas sobre el con-
tenido de la tesis doctoral, garantizando la máxima difusión institucional de esta exposición pública.

Artículo 18. Autorización de la defensa de tesis doctoral
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1. Finalizado el plazo de exposición pública de la tesis doctoral sin haberse recibido consideraciones al respecto, el Director de la Escuela de Doctorado autoriza-
rá su defensa. En el caso de recibirse tales consideraciones, en el plazo máximo de cinco días hábiles desde la finalización del plazo de exposición pública el ór-
gano académico responsable del Programa de Doctorado decidirá, a la vista de la información sobre la tesis doctoral contenida en el Documento de Actividades
del Doctorando y, en su caso, de las consideraciones recibidas, acerca de la autorización o no de la defensa de la tesis doctoral. La autorización de defensa indica-
rá si opta a la mención de «Doctor internacional».

2. La decisión sobre la autorización de la defensa se incorporará al Documento de Actividades del doctorando. En los supuestos de no autorización, se indicarán las
razones que justifiquen tal decisión y, en lo posible, el cauce oportuno para subsanar los defectos observados, antes de proceder a una nueva solicitud de depósito.

3. Autorizada la defensa de la tesis doctoral, el doctorando formalizará en el servicio administrativo competente en materia de doctorado el abono de los derechos
correspondientes a la misma. La falta de abono de dichas tasas en su totalidad, en el plazo que se señale al efecto, será causa de desistimiento de la solicitud de
defensa de tesis, según lo previsto en el artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, y conllevará el cierre del expediente.

Artículo 19. Tribunal de la tesis doctoral

1. Transcurrido el período de exposición pública de la tesis doctoral, la Comisión Académica responsable del programa de doctorado, escuchado el director de la te-
sis, elevará al órgano académico responsable del Programa de Doctorado la propuesta de tribunal que juzgará la tesis doctoral, con un informe razonado sobre la
idoneidad de todos y cada uno de los miembros propuestos. La propuesta concretará los cargos de presidente y secretario del tribunal.

2. Todos los miembros del tribunal contarán con el grado de doctor y con experiencia investigadora acreditada. Como máximo, dos de los miembros titulares perte-
necerá a la Universidad de Burgos o a las instituciones colaboradoras en el programa de doctorado. En ningún caso pueden formar parte del tribunal el director de
la tesis ni el tutor, excepto en los casos de tesis presentada en el marco de acuerdos bilaterales de cotutela con universidades extranjeras, que así lo tengan previs-
to.

3. Atendiendo a la propuesta, el órgano académico responsable del Programa de Doctorado procederá a la designación de los miembros del tribunal y autorización
de la defensa de la tesis doctoral.

4. En caso de renuncia por causa justificada de un miembro del tribunal titular, el presidente procederá a sustituirle por el suplente correspondiente.
5. El tribunal de tesis se considera constituido cuando el órgano académico responsable del Programa de Doctorado reciba la aceptación, al menos, de los miembros

titulares del tribunal. Una vez designado y constituido el tribunal, lo comunicará a la Comisión Académica responsable del programa de doctorado.
6. A partir de aquí, el doctorando presentará a la Comisión Académica del programa de doctorado los ejemplares de la tesis que, tras garantizar que coinciden con

los depositados, se remitirán a los miembros del tribunal, por parte del órgano responsable del programa.

Artículo 20. Evaluación previa para garantizar la calidad de la tesis doctoral

1. La Comisión Académica responsable del programa de doctorado enviará a cada uno de los miembros titulares del Tribunal una copia de la tesis, junto con un for-
mulario que tendrán que rellenar para su evaluación. En él se especificará si la evaluación es positiva o no, si requiere modificaciones y si se precisa una nueva
revisión.

2. Los miembros del tribunal dispondrán como máximo de un mes, contado desde el día de la recepción de la tesis, para hacer llegar a la Comisión Académica del
programa el informe correspondiente. Estos informes se trasladarán al doctorando, a su director y tutor. Si alguno de los informes fuera desfavorable la Comisión
Académica del programa comunicará al doctorando las vías que puedan conducir a corregir adecuadamente su tesis doctoral.

Artículo 21. Defensa y evaluación de la tesis doctoral.

1. El acto de defensa de la tesis será convocado por el presidente y comunicado por el secretario al órgano académico responsable del Programa de Doctorado con
una antelación mínima de 15 días naturales a su celebración. Tendrá lugar en sesión pública y consistirá en la exposición y defensa por el doctorando ante los
miembros del tribunal del trabajo de investigación realizado, la metodología, el contenido y las conclusiones, con especial mención de las aportaciones originales.

2. Los miembros del tribunal formularán al doctorando las cuestiones que consideren oportunas. Los doctores presentes en el acto público podrán formular cuestio-
nes en el momento y forma que indique el presidente del tribunal.

3. El Documento de Actividades del Doctorando más la documentación generada en el proceso de depósito y evaluación previa quedará a disposición de los miem-
bros del tribunal de la tesis en el acto de defensa. Dicha documentación no dará lugar a una puntuación cuantitativa pero sí constituirá un instrumento de evalua-
ción cualitativa que complementará la evaluación de la tesis doctoral.

4. Cuando se trate de tesis doctorales en las que se cumplan las condiciones fijadas para obtener la mención «Doctor internacional», la defensa de la tesis habrá de
ser efectuada en la Universidad de Burgos, o, en el caso de programas de doctorado conjuntos, en cualquiera de las universidades participantes en los términos
que identifiquen los convenios de colaboración.

5. Tras la defensa de la tesis, cada miembro del tribunal emitirá, un informe y la calificación global concedida a la tesis en términos de «apto» o «no apto». Adicio-
nalmente, cada miembro del tribunal entregará al secretario en un sobre cerrado su voto individual razonado y secreto relativo a los reconocimientos a que puede
optar la tesis.

6. En sesión distinta, y después del acto público de defensa de la Tesis Doctoral, el Presidente del tribunal abrirá los sobres y, en caso de unanimidad de votos favo-
rables para el reconocimiento de la mención «cum laude», lo comunicará al doctorando, al Director de la tesis doctoral, a la Comisión Académica del Programa
de Doctorado y a la Escuela de Doctorado

7. El informe de evaluación, calificación y en su caso la mención «cum laude» de la tesis doctoral será incorporado al Documento de Actividades del doctorando,
por los responsables administrativos correspondientes, con lo que se cerrará este registro.

Además, en el artículo 22 se establece las características de las Tesis doctorales sometidas a procesos de protección o transferencia de tecnología o
de conocimiento:

1. Finalizada la elaboración de la tesis doctoral, y cuando concurran circunstancias excepcionales que serán determinadas por la Comisión Académica del programa,
como pueden ser, entre otras, la participación de empresas en el programa o la existencia de convenios de confidencialidad con empresas, o la posibilidad de ge-
neración de patentes derivadas del contenido de la tesis, el doctorando solicitará al órgano académico responsable del Programa de Doctorado la no publicidad de
los aspectos que se consideren objeto de protección, tanto en el proceso de exposición pública y evaluación previa como en el de la defensa pública de la tesis.

2. La solicitud sólo se aceptará cuando quede acreditado que la es absolutamente indispensable para el éxito del proceso de protección o transferencia.
3. El órgano académico responsable del Programa de Doctorado resolverá acerca de la mencionada solicitud notificando el acuerdo al doctorando, y en su caso al

director y al tutor de la tesis.
4. La aceptación de la solicitud de publicidad restringida por parte del órgano académico responsable del Programa de Doctorado contemplará los siguientes aspec-

tos:

· Los miembros del tribunal de tesis deberán firmar los acuerdos de confidencialidad pertinentes.

· Durante el periodo de exposición pública la tesis doctoral podrá ser revisada en los términos que expresamente determine el órgano académi-
co responsable del Programa de Doctorado.

· El acto público de defensa podrá ser restringido en las partes acogidas al acuerdo de confidencialidad.

· La difusión de los archivos electrónicos de los repositorios institucionales, así como del Ministerio, será inhibida durante el tiempo necesario
para su protección.

Además de todo lo establecido, el doctorando para defender la tesis doctoral deberá poseer el nivel B2 de inglés del Marco Común Europeo de Refe-
rencia para las Lenguas, que le facilitará una mejor formación para el desarrollo de las acciones investigadoras científicas, mayores posibilidades de
comunicación con la red científica internacional y mayores oportunidades profesionales. En caso de no disponer del certificado que acredite dicho ni-
vel, el doctorando deberá obtenerlo con la realización de algún módulo de formación en lengua inglesa. La UBU cuenta con los medios para facilitar al
doctorando dicha adquisición como los cursos de inglés que organiza la Escuela de Doctorado en coordinación con el Centro de Lenguas Modernas de
la UBU dentro de la -formación en idiomas habituales en la investigación científica- (https://www.ubu.es/centro-de-lenguas-modernas-modern-lan-
guage-centre).

6. RECURSOS HUMANOS
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6.1 LÍNEAS Y EQUIPOS DE INVESTIGACIÓN

Líneas de investigación:

NÚMERO LÍNEA DE INVESTIGACIÓN

1 Educación STEAM inclusiva y desarrollo competencial escolar

2 Educación para la ciudadanía, ciencia ciudadana, patrimonio e
identidad

Equipos de investigación:

Ver documento SICedu en anexos. Apartado 6.1.

Descripción de los equipos de investigación y profesores, detallando la internacionalización del programa:

Cada línea de investigación ofertada, desarrollada en amplios campos de actividad científica, será operativizada por medio de los temas de investiga-
ción que pudieran definir los equipos de investigación, soporte del programa que se propone y, en última instancia, concretada en problemas de investi-
gación que el profesorado y el doctorando/a definieran como temas de investigación de sus tesis doctorales.

En el programa participan 5 Grupos de Investigación Reconocidos por la Universidad de Burgos y 1 Unidad de Investigación Consolidada reconocida
por la Junta de Castilla y León, más dos instituciones extranjeras no vinculadas formalmente con ningún Grupo (relacionadas en el punto 1.4. Colabo-
radores). Cabe destacar aquí que tres Grupos de Investigación Reconocidos por la Universidad de Valladolid nos han dado su apoyo e interés en parti-
cipar en el programa (relacionados en el punto 1.4. Colaboradores); participación que en este momento no es posible en forma de personal académico
por normativa interna de la Escuela de Doctorado de la UVA (que no permite la participación del profesorado en más de un programa).

El total de investigadores implicados es de 19, de los cuales 13 pertenecen a la Universidad de Burgos y 6 profesores a instituciones universitarias ex-
tranjeras, adscritos a la Universidad de Bologna (Italia), Universidad de Buenos Aires y del Centro de la Provincia de Buenos Aires (Argentina), Univer-
sidad Metropolitana de Ciencias de la Educación (Chile) y Universidad Federal do Rio Grande do Sul (Brasil).

Cabe destacar la internacionalización del programa, que se materializa de tres formas: a) profesorado perteneciente a instituciones educativas extran-
jeras de renombre; b) el apoyo institucional y de grupos de investigación pertenecientes a Suecia, Argentina e Italia; y c) las líneas de investiga-
ción del programa, que están alineadas con las prioridades del programa europeo Horizonte 2020 ( Europa en un mundo cambiante: sociedades inclu-
sivas, innovadoras y reflexivas); con los Objetivos del Desarrollo Sostenible ( ODS 4. Garantizar una educación de calidad inclusiva y equitativa, y pro-
mover las oportunidades de aprendizaje permanente para todos; y ODS 5: Alcanzar la igualdad entre los géneros y empoderar a todas las mujeres y
niñas) y con la estrategia regional de investigación e innovación para una especialización inteligente (RIS3) de Castilla y León 2014-2020 (Patrimonio
Natural, Patrimonio Cultural y Lengua Española, recursos endógenos base de la sostenibilidad territorial).

En su conjunto, el programa cuenta con 31 tramos de investigación. La información detallada en la que se relacionan los profesores y grupos de inves-
tigación implicados, así como sus principales contribuciones científicas (proyectos de investigación, publicaciones y Tesis doctorales dirigidas más rele-
vantes) se describen en las tablas incluidas en el apartado 6.1.

El profesorado de estos grupos trabaja en dos líneas de investigación diferentes y complementarias: la educación STEAM inclusiva y desarrollo compe-
tencial escolar, y educación para la ciudadanía, ciencia ciudadana, patrimonio e identidad, ambas líneas, como ya se ha señalado, de elevada relevan-
cia a nivel regional e internacional.

1. Educación STEAM inclusiva y desarrollo competencial escolar: En esta línea trabaja el GIEC ¿ GIR en el área de enseñanza de las ciencias,
entre cuyas líneas de investigación se encuentra el diseño de metodologías y estrategias didácticas en la enseñanza de las ciencias en los distintos ni-
veles de enseñanza; el aprendizaje significativo y sus implicaciones didácticas en los procesos de enseñanza y aprendizaje de conocimientos científi-
cos y el uso de la Epistemología e Historia de las ciencias en los enfoques curriculares y en la enseñanza científica. También participa el Grupo en En-
señanza e Investigación en Educación Física (ENIEF) que, además de las investigaciones realizadas en el ámbito de la Didáctica de la Expresión Cor-
poral, varios de sus miembros participan activamente en la investigación sobre el desarrollo competencial, la evaluación formativa y compartida, y el
análisis de la diversidad de factores motivacionales, sociales, cognitivos y psicológicos desde enfoques transdisciplinarios destinados a resolver proble-
mas genuinos. Este tipo de enfoques, característicos de la educación STEAM en la que se inserta, tienen como objetivo preparar a los estudiantes pa-
ra resolver los problemas acuciantes del mundo mediante la innovación, la creatividad, el pensamiento crítico, la comunicación eficaz, la colaboración
y, en última instancia, nuevos conocimientos. En consecuencia, la educación STEAM integrada y su predecesora STEM se entienden aquí como trans-
versales y núcleos de concurrencia activa de las didácticas específicas que contribuyen a su articulación.

Cabe destacar que la adquisición de una segunda lengua es una prioridad europea y se suele usar, en las escuelas bilingües, contenidos de ciencias y
de educación física como medios para su adquisición.

Por último, participan en esta línea los investigadores de la UIC Didáctica de Áreas STEAM-más involucrados en la investigación de la Educación
STEAM integrada e inclusiva y del desarrollo competencial. Además, se incorporan a esta línea la profesora Flavia M. T dos Santos, especialista en la
formación de profesores de educación primaria en Ciencias y la profesora Alicia Martínez González, del área de Didáctica de las matemáticas. Como
puede observarse en el detalle de los proyectos y publicaciones, el profesorado de programa perteneciente a estos grupos tiene un alto grado de exce-
lencia, materializado en el número de proyectos nacionales y europeos que lidera y/o participa y en sus publicaciones internacionales. Las tesis docto-
rales en esta línea estarán relacionadas con los campos disciplinares de la investigación en didáctica de la expresión plástica y corporal, la investiga-
ción didáctica de las ciencias experimentales, la investigación en didáctica de las matemáticas y la Investigación en educación lingüística, literaria y len-
guas extranjeras.

2. Educación para la ciudadanía, ciencia ciudadana, patrimonio e identidad: Como podrá comprobarse en la tabla siguiente, en esta línea se in-
cluye a los investigadores de los GIR DHISO, EAPEP e INFORELE, y a algunos miembros de la UIC Didáctica de Áreas STEAM con investigaciones
más relacionadas con la ciencia ciudadana, y las ciencias aplicadas al estudio y conservación del patrimonio cultural. Esta línea recoge las investiga-
ciones del GIR de Didáctica de la Historia y de las Ciencias Sociales (DHISO) relacionadas con la formación de la identidad mediante la inclusión de la
perspectiva de género, y con la inclusión curricular de temas controvertidos, cuestiones socialmente vivas y problemas sociales en la enseñanza de la
Historia y de las Ciencias Sociales; el desarrollo y adquisición de competencias de pensamiento histórico; la educación tecnológica y mediática; la for-
mación del pensamiento social, crítico y creativo, y la literacidad crítica en los estudios sociales. El español, como elemento patrimonial e identitario es
abordado por los investigadores del grupo de investigación y formación en español como lengua extranjera (INFORELE), en particular, en lo relaciona-
do con las redes sociales y nuevas tecnologías para la enseñanza de ELE; y la competencia comunicativa en la enseñanza del español. También par-
ticipa el grupo de Educación artística: procesos, espacios y práctica, especializados en el área de didáctica de la expresión musical, los procesos de
creación artística, y el estudio de la relación de los procesos emocionales y afectivos con el aprendizaje de las artes (EAPEP). Finalmente, se incorpo-
ran a esta línea los profesores Beatrice Borghi, renombrada experta europea en el ámbito de las teorías, metodologías, estrategias y procedimientos
relacionados con educación histórica, ciudadana y patrimonial, con especial referencia a la educación para la ciudadanía activa; y la profesora Esther
Sanz de la Cal, experta en abordajes CLIL. Nuevamente los proyectos nacionales y europeos que dirigen y/o participan el profesorado de esta línea
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avalan su excelencia y competencia. Las tesis doctorales en esta línea estarán relacionadas con los campos disciplinares de la investigación en didác-
tica de historia y de las ciencias sociales, la didáctica de la expresión plástica, musical y corporal; la investigación en didáctica de las ciencias experi-
mentales, y la investigación en educación lingüística, literaria y lenguas extranjeras.

6.2 MECANISMOS DE CÓMPUTO DE LA LABOR DE TUTORIZACIÓN Y DIRECCIÓN DE TESIS

Mecanismos de cómputo de la labor de tutorización y dirección de tesis:

La Normativa reguladora de la Dedicación Académica del Profesorado de la Universidad de Burgos, establece en su artículo 24 (https://www.ubu.es/
sites/default/files/portal_page/files/dedicacion_pdi_ubu.pdf):

Art. 24: La dirección de tesis doctorales es una actividad con componentes docente e investigadora. En tanto que actividad docente, se reconocerá un
crédito anual por cada tesis durante el primer y segundo año y dos créditos en el tercero, no reconociéndose ningún crédito adicional en el caso de pró-
rroga del periodo necesario para concluir la tesis. El director y el tutor acordarán el reparto entre ambos del reconocimiento y lo comunicarán al vice-
rrectorado competente a efectos de registro de los datos. Así mismo, en caso de codirección, los profesores acordarán la distribución de la misma for-
ma y lo comunicarán igualmente. En ausencia de comunicación en cualquiera de los casos anteriores los repartos serán a partes iguales.

En relación a la existencia de un plan de formación o apoyo para las personas responsables de las tareas de supervisión de doctorandos, el código de
buenas prácticas de la Escuela de Doctorado de la Universidad de Burgos, indica en el apartado 7 del punto IV «Responsabilidades del entorno institu-
cional y del programa de doctorado» que el entorno institucional formado por la Universidad, el Programa de Doctorado deberán contribuir a Intensificar
el apoyo a los Directores de Tesis en mejorar o profundizar la experiencia en la formación investigadora de los estudiantes de Tercer Ciclo.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS

El equipamiento científico que sirve de soporte a la actividad investigadora desarrollada por los grupos de investigadores, en los que se integrará el
doctorando con su proyecto de investigación, está ubicado en las instalaciones de la Universidad y otras entidades. El alumnado del programa de doc-
torado contará con los recursos generales de la Universidad de Burgos y de la Escuela de Doctorado, así como con los recursos específicos de las dis-
tintas Facultades a las que pertenecen los grupos de investigación que forman parte de dicho programa.

7.1. RECURSOS GENERALES UNIVERSIDAD DE BURGOS

Los centros de la UBU implicados en el programa de doctorado cuentan con los recursos (materiales y servicios) adecuados para garantizar el apropia-
do desarrollo de la formación de los doctorandos. En concreto la UBU cuenta, entre otros, con los siguientes recursos:

1. Correo electrónico: La UBU pone a disposición de los miembros de la comunidad universitaria (profesorado, alumnado y PAS) una cuenta de co-
rreo electrónico, gestionado por la propia Universidad. Estas cuentas dotan a la comunidad universitaria de los servicios de productividad en la nube
con Microsoft Office, correo electrónico con un buzón de 50Gb, herramientas de video-conferencia y trabajo colaborativo como Skype, aplicaciones de
ofimática para la edición/acceso de documentos de forma ubicua. El acceso al correo electrónico ofertado por la Universidad puede realizarse utilizan-
do cualquiera de los clientes de correo electrónico disponibles en la actualidad, así como a través de la Web de la Universidad (servicio webmail).

2. Acceso WIFI: El Servicio de Informática y Comunicaciones es el encargado de proporcionar Servicios de Red de Datos y Red Inalámbrica (WI-FI)
a toda la Comunidad Universitaria, proporcionando cobertura en los dos campus y en la mayoría de las instalaciones (aulas, lugares comunes, despa-
chos, bibliotecas, etc.), tanto para el profesorado como para el alumnado, PAS y personal invitado. De este modo se facilita la movilidad a los miem-
bros de la comunidad universitaria permitiendo el acceso a los servicios que la Universidad oferta, acceso a Internet, a la web corporativa de la UBU, al
correo electrónico, excepto a aquellos que están restringidos por condiciones particulares, para lo que se dispone del portal INTRANET con restricción
de usuarios a los que compete autorizados. Para el acceso a estos servicios se requiere tan solo poseer un ordenador, una tarjeta inalámbrica, una cla-
ve y una contraseña. Los servicios accesibles son similares a los visibles desde cualquier ordenador de despacho o de aula informática. La red inalám-
brica instalada interconecta los equipos a una velocidad máxima de 54 Mbps siguiendo el estándar de redes Inalámbricas 802.11g y a 11 Mbps con la
norma 802.11b. Su utilización exige la autentificación del usuario por motivos de seguridad.

3. Videoconferencia. Es una de las herramientas de colaboración en línea a través de la red de comunicaciones de la universidad. Se dispone en la
UBU de dos tecnologías:

· Salas de videoconferencias: Son salas que disponen de un equipamiento fijo (tv, cámara, micrófono y equipo de transmisión compatible H323). Se dife-
rencia de las demás por la mayor calidad de audio y de video. Este recurso está disponible para los equipos de investigación y doctorandos en caso de
que necesitasen llevar a cabo reuniones de formación y seguimiento varias personas del equipo ubicadas en sitios distantes, y establecer una conversa-
ción como lo harían si todas se encontraran reunidas en el mismo espacio.

· Herramientas de multi-conferencia y trabajo colaborativo: Se trata de una herramienta virtual, lo que permite su utilización desde cualquier sitio. Se
debe de disponer de un equipo con cámara web, auriculares y micrófono. Permite una mayor interacción con el usuario (compartir los escritorios y las
aplicaciones de los equipos de moderados y de los asistentes).

4. Virtualización de aplicaciones y escritorios. Esta tecnología permite al alumnado la ejecución de las aplicaciones de los seminarios de formación
que el equipo de investigación lleve a cabo desde cualquier tipo de dispositivo y desde cualquier ubicación (siempre que cuenten con una conexión a
Internet).

5. Software a disposición del alumnado. El Servicio de Informática y Comunicaciones de la Universidad de Burgos se encarga de la gestión, insta-
lación y mantenimiento de las licencias software con las que se trabaja en los distintos equipos informáticos de la UBU. La Universidad de Burgos ad-
quiere licencias de Sistemas Operativos y de aplicaciones informáticas que están al servicio de la comunidad universitaria. Además, en virtud de las
relaciones establecidas entre la UBU y las distintas compañías de software, éstas proporcionan versiones de uso gratuito a disposición de la comuni-
dad universitaria. Cabe destacar que existe también un amplio abanico de programas de software libre que pueden ayudar a realizar la mayoría de las
funciones que habitualmente se hacen con software de pago (ver https://www.ubu.es/servicio-de-informatica-y-comunicaciones/catalogo-de-ser-
vicios/software-tu-disposicion). Además de los mencionados en dicha página web, es importante destacar por su utilidad en numerosas tesis la po-
sibilidad de disponer del programa IBM SPSS Statistic 25. La UBU también pone a disposición de la comunidad universitaria el recurso UBULabs que
proporciona un conjunto de aplicaciones (Access2016, Adobe Acrobat, Amos Graphics 23, Excel 2016, IBM SPSS Statistic 24, Open Office, PowePoint
2016, Publisher 2016, StatGrapics Centurion XVII y Word 2016), que el alumnado puede instalarse en su ordenador. También hace posible acceder a
programas como SPSS o MATLAB desde el teléfono móvil (ver https://www.ubu.es/servicio-de-informatica-y-comunicaciones/catalogo-de-servi-
cios/software-tu-disposicion/ubulabs). Otro servicio que la UBU pone a disposición del alumnado es el Skype Empresarial con el objetivo de enviar
mensajes instantáneos, realizar llamadas, convocar reuniones y asistir a ellas (https://www.ubu.es/servicio-de-informatica-y-comunicaciones/ayu-
da-y-documentacion/office-365/skype-lync-mensajeria-instantanea-videoconferencia-y-reuniones-virtuales).

6. Los doctorandos que se encuentren fuera de Burgos y necesiten mantener contactos virtuales con el director o tutor de la tesis podrán beneficiarse
de algunos de los recursos que el Centro de Enseñanza Virtual de la Universidad de Burgos (UBUCEV) pone a disposición de la comunidad universita-
ria (https://www.ubu.es/centro-de-ensenanza-virtual-ubucev). Además, el UBUCEV cuenta con un Software antiplagio -Turnitin- para garantizar al
profesorado y alumnado que los contenidos entregados (tesis, artículo) sean originales y así evitar el plagio en los trabajos académicos.
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7. Biblioteca Universitaria (https://www.ubu.es/biblioteca): No cabe duda de que en los estudios de doctorado adquiere una especial relevancia el
manejo de la información científica como una herramienta clave que interviene en la actividad investigadora. Y es precisamente en este aspecto donde
incide de una forma directa el servicio de Biblioteca Universitaria. El fondo bibliográfico y servicios presenciales dirigidos al alumnado del Doctorado se
encuentran ubicados en la Biblioteca General, lo que supone disponer de un total de 4.795,2 m2. En términos relativos, el alumnado de la UBU cuen-
ta con 0,81 m2 construidos por alumno, dato que se sitúa por encima de la media de las bibliotecas REBIUN (0,62 m2/alumno). La UBU dispone de un
servicio único de Biblioteca Universitaria que da soporte de manera individualizada a cada una de las titulaciones que se imparten en la Universidad de
Burgos. Se trata de un centro activo de recursos de información científica, técnica y humanística cuya misión es proporcionar soporte a los procesos
de aprendizaje, investigación y formación continuada, que están presentes en un modelo de educación que busca la formación de personas libres y
responsables, comprometidas con la libertad, la justicia y la tolerancia. Para desplegar su misión, fines y objetivos la biblioteca universitaria cuenta con
una serie de recursos y servicios dirigidos a la comunidad universitaria. En el apartado de recursos es necesario mencionar los siguientes:

· Recursos humanos: La plantilla de la biblioteca está integrada por 43 personas que forman parte de un cuerpo específico de funcionarios de la administración pú-
blica, lo cual garantiza la profesionalización del personal en el ámbito específico de la biblioteconomía y la documentación. Alumnado, profesorado y personal
de administración y servicios disponen de un bibliotecario por cada 237 usuarios, lo que sitúa a la biblioteca de la UBU por encima de la media de las bibliotecas
de REBIUN, Comisión Sectorial de Bibliotecas de la Conferencia de Rectores de las Universidades Españolas (CRUE), que es de un bibliotecario por cada 338
alumnos.

· Instalaciones: Dispone de 3 Bibliotecas que cuentan con una serie de equipamientos físicos que albergan desde las colecciones bibliográficas disponibles en la
Universidad de Burgos hasta servicios específicos, como salas de trabajo en grupo, cabinas individuales de investigación, etc. Además de las instalaciones de Bi-
blioteca, se han puesto a disposición del alumnado Salas de Estudio.

· Presupuesto: El profesorado y alumnado del Doctorado disponen, a través de los distintos departamentos y de la propia Facultad, de cantidades destinadas a la
compra de bibliografía, tanto básica y de referencia como de investigación, de carácter especializado. Por otro lado, existe un presupuesto independiente del an-
terior que garantiza la suscripción anual de la colección de revistas en papel, bases de datos y revistas electrónicas. La Universidad de Burgos realiza un gasto de
108 euros por alumno en fondo bibliográfico, lo que la sitúa como la séptima universidad que más inversión realiza del conjunto de las universidades que forman
parte de REBIUN.

· Fondo bibliográfico impreso: La Biblioteca cuenta con un total de 145.274 monografías y 3.838 títulos de revistas, de las cuales 1.512 se encuentran en curso de
recepción. En concreto, se estima que para los estudios de Máster y Doctorados se cuenta con 21.231 monografías. En lo referido a revistas, se dispone de 732 re-
vistas cuyo contenido, al igual que las monografías, es de interés para la titulación. Además, la bibliografía que el profesorado recomienda para sus alumnos/as de
doctorado está disponible en la biblioteca, para su consulta bien en formato electrónico accediendo directamente a los textos completos o bien mediante la consul-
ta física de la obra en sala o en préstamo.

En lo que se refiere a los servicios prestados por la biblioteca, además de los tradicionalmente ofrecidos como consultas en sala, préstamos o búsque-
das bibliográficas, cabe destacar:

· Espacios de trabajo: La biblioteca ha diseñado espacios específicos en los que es posible realizar trabajos en grupo con capacidad para 10 grupos de 4 personas.
De esta manera se trata de facilitar el trabajo en grupo, la discusión y el intercambio de conocimiento entre el alumnado. Además, se dispone de dos salas indivi-
duales con capacidad para 8 personas, dotadas de vídeo-proyector y equipamiento informático que el alumnado puede emplear para ensayar sus presentaciones,
intervenciones en clase, etc. La sala de estudio de la 2ª planta está diseñada para ser utilizada como zona de estudio y trabajo en grupo con silencio moderado.

· Equipos informáticos: adicionalmente la Biblioteca de la Universidad de Burgos pone a disposición de los alumnos 109 ordenadores desde los que es posible con-
sultar recursos de información electrónica, utilizar herramientas ofimáticas para realizar los trabajos solicitados por el profesor, etc.

· RIUBU. Repositorio institucional de trabajos: Siempre que el alumno lo desee, podrá publicar el Trabajo Fin de Doctorado y/o Máster en Internet por medio del
Repositorio Institucional de la biblioteca. La Universidad de Burgos mantiene un compromiso con el movimiento Open Access, y promueve la divulgación y di-
fusión de contenidos de la investigación a través de Internet en acceso libre.

· Servicios de apoyo a la enseñanza no presencial: La Biblioteca ha potenciado el desarrollo de colecciones electrónicas y servicios en línea que permite al alumna-
do y profesorado del Doctorado disponer de la biblioteca virtual de la UBU las 24 horas al día desde cualquier lugar conectado a Internet.

Los recursos de biblioteca virtual disponibles son:

· Off-Campus: Aplicación informática que facilita el acceso a los recursos electrónicos contratados por la Biblioteca Universitaria (bases de datos, revistas y libros
electrónicos) desde cualquier ordenador conectado a Internet.

· Servicios en línea: tales como consulta del catálogo, renovación de libros, reserva de libros, servicio de alertas, formulario de petición de servicios y gestor de re-
ferencias bibliográficas en línea Mendeley.

· Colección de recursos electrónicos: La biblioteca de la Universidad de Burgos ha apostado por incrementar los recursos de información científica disponibles en
formato electrónico. Muestra de ello son las 11.435 revistas electrónicas accesibles desde Internet, Por otro lado, la biblioteca mantiene la suscripción a 101 bases
de datos bibliográficas (referenciales y a texto completo), de las que en torno a 50 son bases de datos de interés para los alumnos y profesores. Finalmente, la Bi-
blioteca mantiene el acceso a una colección de 12.134 libros electrónicos.

· Cabinas de investigación: Disponibles con acceso a medios telemáticos, previa petición, para los doctorandos.

Por lo que respecta a la adquisición de nuevo fondo bibliográfico, la Universidad de Burgos dispone de un presupuesto centralizado para la adquisición
de nuevo fondo bibliográfico y para el mantenimiento de suscripciones a publicaciones periódicas. Este presupuesto se distribuye en diferentes partidas
económicas a través de departamentos y centros universitarios, lo que garantiza un incremento equilibrado del fondo bibliográfico por áreas temáticas
que puedan necesitarse en el desarrollo del Doctorado.

Atención específica a los alumnos del programa de doctorado por parte de la Biblioteca Universitaria

La Biblioteca dispone de una amplia colección de recursos de información científica que permiten el acceso a los textos completos de la bibliografía es-
pecializada de carácter internacional relacionada con la investigación e innovación en el ámbito de las didácticas específicas. Mediante suscripción se
accede a revistas científicas del área educativa de Wiley, Springer, Taylor&Francis y Elsevier. En total están disponibles más de 450 títulos de las re-
vistas con mayor factor de impacto del sector.

En lo referido a monografías electrónicas, igualmente se dispone de acceso a la colección completa de libros científicos de las editoriales Springer y
Wiley.

Conscientes de la importancia que adquieren las habilidades informacionales en los alumnos de Doctorado, la Biblioteca ha diseñado un programa for-
mativo que pretende capacitar al alumnado en las áreas siguientes:

· Búsqueda de información científica en bases de datos y recursos de información electrónica.

· Manejo de fuentes de información científica específicas.

· Fuentes de información para la realización de la tesis de doctorado.

· El proceso de publicación científica. Búsqueda de indicios de calidad de publicaciones en educación.

· La cita bibliográfica. Citación de documentos científicos y bibliografía científica.

· Manejo de herramientas para la gestión de referencias bibliográficas.

· Proceso de elaboración de la tesis.

· El acceso abierto a las publicaciones científicas. Ética de la información científica.

· El currículum vitae del investigador. Visibilidad del investigador y reputación en internet. Redes sociales para la investigación en educación.

· Este programa formativo se despliega a todos los alumnos de Máster y doctorado y se estructura en unidades didácticas basado en el aprendizaje por supuestos
concretos y prácticos.
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Bases de datos de interés para las didácticas específicas en la Biblioteca

· Web of Science: Base de datos bibliográfica y bibliométrica. Incluye referencias y resúmenes de artículos de revista, ponencias de congresos y patentes; índices
de citas y enlace al texto completo de las revistas suscritas por la biblioteca.

· Scopus: literatura científica multidisciplinar.

· ÍnDICEs CSIC revistas españolas

Revistas

· Cambridge Journals Online (Cambridge University Press).

· Nature.com Journals: Acceso al texto completo de cerca de 80 revistas de la editorial Nature Publishing Group. Oxford Journals (Oxford University Press).

· SAGE Journals Online.

· ScienceDirect. Springer link. Journal.

· Taylor & Francis Online. Journals.

· Wiley Online Library. Journals.

Libros electrónicos

· Dawsonera Ebooks Plataforma de acceso al texto completo de libros electrónicos publicados por distintas editoriales de carácter interdisciplinar.

· E-libro-Proquest Ebook Central.

· Wiley Online Library.

8. Además de los recursos mencionados, la UBU cuenta dentro del Programa propio de Investigación con las siguientes convocatorias de ayudas dirigi-
das tanto a promover y facilitar de forma directa la formación de los doctorandos, como a fomentar y posibilitar la calidad de las investigaciones realiza-
das por los Grupos de Investigación Reconocidos de la UBU (GIRs) y por el profesorado implicado en el programa de doctorado en Didácticas Específi-
cas (ver https://www.ubu.es/te-interesa?keys=&field_portal_father_article_target_id=All&field_term_interest_tid=122&destinatarios=):

· Convocatoria de ayudas a grupos de investigación reconocidos (GIR).

· Convocatoria ayudas para movilidad de alumnos de doctorado de la Universidad de Burgos.

· Ayudas de viaje para intervenciones en congresos y otras reuniones científicas.

· Convocatoria de ayudas para la participación en congresos y otras reuniones científicas para el desarrollo de tesis doctorales.

· Convocatoria para financiar tesis doctorales.

· Bases reguladoras y Convocatoria de Ayudas para financiar contratos predoctorales de la Universidad de Burgos 2020.

9. La Universidad de Burgos, en su página web pone a disposición del doctorando toda la información sobre los siguientes programas predoctorales
(ver https://www.ubu.es/servicio-de-gestion-de-la-investigacion/personal-investigador/contratos-predoctorales):

· Contratos predoctorales FPU (MECD)

· Contratos predoctorales FPI (MINECO)

· Contratos predoctorales Junta de Castilla y León

· Contratos predoctorales UBU

· IUE - Salvador de Madariaga

10. También es de destacar las ayudas de movilidad para realizar estancias de investigación, como (ver https://www.ubu.es/servicio-de-gestion-de-
la-investigacion/personal-investigador/movilidad-investigacion):

· Estancias breves FPU

· Estancias breves FPI

· Convocatoria ayudas para movilidad de alumnos de doctorado de la Universidad de Burgos

· Convocatoria Becas Iberoamérica Santander Investigación

7.2. MEDIOS MATERIALES DISPONIBLES EN LA FACULTAD DE EDUCACIÓN UNIVERSIDAD DE BURGOS

La Facultad de Educación de la UBU tiene su sede en un edificio construido en el año 1993, que está diseñado cumpliendo todas las normativas de se-
guridad y accesibilidad que marca la legislación vigente. Dispone de entradas libres de barreras y está dotado con dos ascensores que facilitan el acce-
so a las plantas superiores. La Facultad revisa periódicamente el buen funcionamiento y ajuste de los recursos y espacios, realizando el mantenimiento
de las instalaciones y la adquisición de los materiales necesarios para un adecuado funcionamiento. Los medios materiales y recursos disponibles son
suficientes y adecuados para la impartición del Doctorado. Se detallan a continuación los recursos materiales y servicios de los que dispone la Facultad
de Educación en cada una de las plantas del edificio.

PLANTA BAJA: Cuenta con 10 aulas de pequeña y mediana capacidad (aulas 1 a 10) y están diseñadas para adecuarse tanto al sistema tradicional
de clases magistrales como a la docencia de prácticas en uno o varios grupos. Cuenta además con: Un Aula Multimedia/Laboratorio de Idiomas con 24
plazas. Un Aula de Informática con 28 plazas. Un Aula de Informática con 25 plazas. Un Laboratorio de Física con 35 plazas. Un Laboratorio de Quími-
ca con 33 plazas.

Las aulas están equipadas con tecnología multimedia y acceso por cable a la red. Junto al sistema de puestos anclados al suelo, característico de las
aulas tradicionales, se ha optado por añadir también pupitres y sillas independientes que permiten descomponer la estructura habitual de la clase en
grupos reducidos.

Otros servicios en la planta baja: Dos Salas de Alumnos y Alumnas, una de ellas equipada con microondas; Secretaría de Alumnos y Alumnas. Conser-
jería; Sala de reprografía para el alumnado.; Salón de Actos, con una capacidad de 166 personas.

En la parte posterior de la planta baja del edificio hay otro vestíbulo, frente al Salón de Actos, habitualmente utilizado como Sala de Exposiciones e is-
las de trabajo para el alumnado. Además, los pasillos laterales sirven para la realización de exposiciones.

PRIMERA PLANTA: Cinco de las once aulas (sin contar con las específicas de Música, Plástica y Expresión Corporal) son de gran capacidad, para
más de cien personas. El resto de las aulas de la segunda planta son de pequeña capacidad y están preparadas para grupos de trabajo reducidos. Se
observará que todas las mesas y sillas de estas aulas son independientes y, por tanto, móviles, con el fin de poder descomponer la estructura habitual
del aula según las necesidades del trabajo y características del grupo. Todas las aulas están equipadas con tecnología multimedia. Cuenta además
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con: Un Laboratorio de Geología y Biología con 46 plazas. Un Aula de Expresión Corporal. Dos Aulas de Expresión Plástica con 40 y 20 plazas. Un Au-
la de Expresión Musical con 38 plazas. Un Aula de Música con 28 plazas. Una Sala de Juntas/Salón de Grados con una capacidad de 60 personas.

SEGUNDA PLANTA: La segunda planta cuenta con tres seminarios (2A, 2B, 2C) de uso docente, así como una sala multimedia. Además, aquí se lo-
calizan despachos docentes y de becarias y becarios de doctorado.

TERCERA PLANTA: La segunda planta cuenta con dos seminarios (3A y 3B) de uso docente. Además, aquí se localizan despachos docentes y de be-
carias y becarios de doctorado.

7.3. MEDIOS MATERIALES ASOCIADOS A LA ESCUELA DE DOCTORADO UNIVERSIDAD DE BURGOS

La Universidad de Burgos ha puesto a disposición de la Escuela de Doctorado unas infraestructuras y equipamiento en el Edificio de la Biblioteca Cen-
tral, que se detalla a continuación:

1. Sala de Juntas B (Planta Baja) con capacidad para 14 personas, dotada con:

· Equipo de videoconferencia POLYCOM -HDX.

· Proyector Multimedia EPSON EB 450 WI.

· Televisión pantalla plana LG.

· Ordenador portátil TOSHIBA C 660-1U1.

· Monitor de pantalla plana.

· 2 C.P.U.

2. Sala Polivalente (Planta Baja), con capacidad para 90 personas, dotada con:

· Sistema de audio: 2 altavoces SAMSON, mesa de mezclas y amplificador.

· 3 micrófonos fijos - micrófono portátil - micrófono petaca.

· DVD/ video SANSUNG.

· Cañón de Proyección.

· Ordenador Portátil TOSHIBA C 660-1V1.

3. 3 Salas de Trabajo (1ª planta), con capacidad para 8, 6 y 8 personas respectivamente, dotadas con cañón de proyección.

4. Sala A-1 (2ª planta), con capacidad 12 personas, dotada con Ordenador portátil HP y Televisión pantalla plana HITACHI 058546.

5. Sala A-2 (2ª planta), con capacidad para 6 personas.

6. Aula de Informática, con 24 ordenadores y capacidad para 48 personas. Videoproyector y pizarra.

7. Aula de grabación, «multiconferencia y difusión en streaming».

Además, para el apoyo a los diferentes grupos de investigación, contamos con las instalaciones y el equipamiento de la Unidad de Apoyo a la Investi-
gación.

8. REVISIÓN, MEJORA Y RESULTADOS DEL PROGRAMA
8.1 SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD Y ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD

Todos los Centros de la Universidad de Burgos disponen de un Sistema de Garantía Interna de la Calidad (SGIC) certificado positivamente por ANECA.
Este SGIC ha sido elaborado en el marco del Programa AUDIT de ANECA, lo que implica que se ha diseñado según los estándares europeos de los
SGIC en el ámbito universitario.

Dicho sistema se ha sustentado en el Modelo Marco para el Sistema de Garantía Interna de Calidad (MSGIC), aprobado por Consejo de Gobierno
de la UBU el 22 de julio de 2008, en el que se basan los Sistemas de Calidad de todos los Centros y Títulos de la Universidad de Burgos (https://
www.ubu.es/unidad-tecnica-de-calidad/sistemas-de-calidad-y-mejora-continua/garantia-de-calidad-en-centros-audit-elenchos).

Con el fin de regular la organización, estructura, competencias y funcionamiento de los órganos y las comisiones con competencias directas en la ges-
tión de la calidad asociadas a Títulos, Centros y Servicios de la Universidad de Burgos, se establece el Reglamento regulador de estructura orgánica
del Sistema de Garantía de Calidad de la Universidad de Burgos, que se aprueba por Consejo de Gobierno el 23 de marzo de 2010, modificado el 29
de noviembre de 2011.

En el transcurso de la implantación de los SGIC se genera la necesidad de simplificar el Reglamento del Sistema de Garantía Interna de Calidad de la
Universidad de Burgos aprobado por el Consejo de Gobierno de 23/03/10 con el fin de agilizar la implantación y mejora del SGIC. Por ello se elabora el
Reglamento modificado del Sistema de Garantía de Calidad de la UBU, que se aprueba por Consejo de Gobierno el 30 de octubre de 2012, publicado
en http://wwww.ubu.es/unidad-tecnica-de-calidad/unidad-tecnica-de-calidad-0/normativa/normativa-propia-ubu-en-materia-de-calidad.

El Sistema de Garantía de Calidad de los Programas de Doctorado de la Universidad de Burgos se fundamenta en la recogida de información sobre los
aspectos clave del desarrollo de dichos programas con el fin de efectuar el correspondiente análisis que permita la detección de las correspondientes
áreas de mejora.

La Comisión de Garantía de Calidad de la Universidad de Burgos (CGC) velará por el desarrollo y evaluación de la calidad de los programas
de doctorado. Esta Comisión es un órgano que participa en las tareas de planificación y seguimiento de los Sistemas de Garantía Interna de Calidad
(SGIC) de la Universidad. Asimismo, es el órgano asesor en aquellas cuestiones relacionadas con la promoción y evaluación de la calidad, así como de
la evaluación del cumplimiento de los programas que en materia de calidad se lleven a cabo en la Universidad.

1. Responsabilidad en la gestión, coordinación y seguimiento del sistema de garantía de calidad del Programa de Doctorado.

La Escuela de Doctorado de la Universidad de Burgos (ED-UBU): Tal y como se establece el Real Decreto 99/2011, tiene por objeto fundamental la
organización dentro de su ámbito de gestión del doctorado, en una o varias ramas de conocimiento o con carácter interdisciplinar. Asimismo, debe ga-
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rantizar el desarrollo de la investigación en la Universidad de Burgos. La Escuela de Doctorado planificará la oferta de actividades inherentes a la forma-
ción y el desarrollo de los doctorandos. Además, la Escuela de Doctorado tiene como función -El diseño e implantación del SGIC de acuerdo con la nor-
mativa de la Universidad de Burgos-. (Art. 3.f del Reglamento de Régimen interno de la ED-UBU aprobado por acuerdo del CG de 13 de diciembre de
2012).

El Comité de Dirección de la Escuela de Doctorado (CD-ED): Dicho Comité en el ámbito de la formación doctoral desempeña funciones análogas
a las de la Junta de Centro, como se recoge en su reglamento de régimen interno (aprobado por CG de 13 de diciembre de 2012). Por tanto, según lo
dispuesto en el Reglamento modificado del Sistema de Garantía de Calidad de la Universidad (aprobado por Consejo de Gobierno de 30 de octubre de
2012) asumirá las siguientes competencias en materia de calidad:

· Promover la mejora de la calidad en ámbitos formativos, docentes, investigadores, de transferencia de conocimiento, de gestión y de servicios.

· Ser responsables de su Sistema de Garantía Interna de Calidad.

El Comité de Dirección incluye a los Coordinadores de los Programas, alumnos, etc. (art. 10 del Reglamento de Régimen interno de la ED-UBU).

a) Responsables del sistema de garantía de la calidad del Programa de Doctorado.

La Comisión Académica de Doctorado (CAD) realizará las funciones de Garantía de Calidad del Programa de Doctorado: La Comisión Acadé-
mica de Doctorado (CAD) realizará las funciones de Garantía de Calidad del Programa de Doctorado: La Comisión Académica está formada por
Joaquín Antonio Pacheco Bonrostro (Director Escuela de Doctorado), José Luis Cuesta Gómez (Secretario Académico de la Escuela de Doctorado), Al-
fredo Jiménez Eguizábal (Coordinador Programa Doctorado -Educación-), César García Osorio (Coordinador Programa Doctorado -Tecnologías Indus-
triales e Ingeniería Civil-), Mercedes Ruiz Fuente (Jefa de la Unidad de Doctorado y Postgrado) y Blanca Sol Pascual Portal (Representante de Alum-
nos) (ver https://www.ubu.es/escuela-de-doctorado/programas-de-doctorado/organos-colegiados-y-unipersonales). La Comisión Académica de
cada Programa de Doctorado, tal y como recoge el RD 99/2011, es la responsable de su definición, actualización, calidad y coordinación, así como del
progreso de la investigación y de la formación y de la autorización de la presentación de tesis de cada doctorando del programa.

La función de dicha Comisión será la de estudiar los resultados en los distintos procedimientos que componen el SGIC y, en función de los mismos, ela-
borar las propuestas de mejora pertinentes, realizando, a su vez, un seguimiento de su puesta en marcha y desarrollo.

La CAD deberá informar de los resultados de los análisis realizados y de las propuestas de mejora al CD-ED.

El Coordinador de Calidad del Programa de Doctorado (CCD): El coordinador del programa de doctorado actuará como coordinador de calidad del
mismo. Dicho coordinador organizará las tareas para el seguimiento y acreditación del doctorado de acuerdo con lo establecido en el Sistema de Ga-
rantía Interno de Calidad del Doctorado.

La autonomía en el diseño del Título se combina con un adecuado sistema de evaluación y acreditación, que permitirá supervisar la ejecución efectiva
de las enseñanzas e informar a la sociedad sobre la calidad de las mismas. La concreción del sistema de verificación y acreditación permitirá el equili-
brio entre una mayor capacidad de las universidades para diseñar los títulos y la rendición de cuentas orientada a garantizar la calidad y mejorar la in-
formación a la sociedad sobre las características de la oferta universitaria. La acreditación de un Título se basará en la verificación del cumplimiento del
proyecto presentado por la Universidad y facilitará la participación en programas de financiación específicos, como, por ejemplo, de movilidad de profe-
sores o estudiantes.

La garantía de calidad, por tanto, puede describirse como la atención sistemática, estructurada y continua a la calidad en términos de su mantenimiento
y mejora. En concreto, en el Programa de Doctorado y como señala el Real Decreto 99/2011 para garantizar la calidad del doctorado y el correcto desa-
rrollo de la formación doctoral la Universidad deberá justificar la existencia de equipos investigadores solventes y experimentados en el ámbito corres-
pondiente como queda recogido en el punto 6.1 de la Memoria de verificación del doctorado.

Las universidades, a través de la Escuela de Doctorado en colaboración con el coordinador del programa de doctorado establecerán procedimientos de
control con el fin de garantizar la calidad de las tesis doctorales, incidiendo especialmente en la calidad de la formación del doctorando y en la supervi-
sión. Para ello, desde la Escuela de Doctorado se ha elaborado un Código de Buenas Prácticas https://www.ubu.es/escuela-de-doctorado/mas-in-
formacion/normativa-de-doctorado en el que se recogen las directrices para el director de la tesis, el tutor de la tesis y para el estudiante de doctora-
do, así como las responsabilidades del entorno institucional y del programa de doctorado.

2. Descripción de los mecanismos y procedimientos de seguimiento que permitan analizar el desarrollo y resultados del Programa de Docto-
rado para su mejora.

a) Descripción de los mecanismos y procedimientos de seguimiento.

A continuación, se describen los mecanismos y procedimientos de seguimiento que permitirán analizar el desarrollo y resultados del Doctorado para su
mejora. En este sentido, se dispone de un procedimiento PA06 Procedimiento de apoyo de Medida de satisfacción, expectativas y necesidades
para el análisis de satisfacción de los distintos grupos de interés (doctorando, personal de académico y personal de administración y servicios). Asimis-
mo, se encuentran definidos procedimientos para el análisis de los resultados obtenidos y para la determinación de las acciones oportunas de mejora
del Programa de Doctorado:

· PA06 Procedimiento de apoyo de medida de satisfacción, expectativas y necesidades: El objeto del procedimiento es definir cómo la Comisión Académica
del doctorado garantiza la medición y análisis de los resultados de satisfacción de los grupos de interés, obteniendo información sobre sus necesidades y expectati-
vas. Dicha información será el referente para la toma de decisiones en las propuestas de mejora.

· PE03 Procedimiento estratégico de Garantía de Calidad de los Programas Formativos: el procedimiento describe cómo se van a realizar las propuestas de
mejora de los programas formativos, la Comisión Académica del doctorado será la encargada de realizar propuestas de mejora de los programas formativos. Así
mismo, el coordinador del Programa de Doctorado supervisará que se cumplan todos los aspectos del programa formativo para garantizar su calidad. Con los da-
tos aportados, el Comité de Dirección de la Escuela de Doctorado de la Universidad de Burgos revisará el funcionamiento del Programa de Doctorado con rela-
ción al acceso y admisión, contemplando los criterios establecidos en el punto 3 de la Memoria, las actividades formativas, el seguimiento y supervisión del doc-
torando, así como los resultados obtenidos con relación a los previstos.

· PC05 Procedimiento clave de Evaluación de los aprendizajes: Tiene por objeto garantizar que los estudiantes del doctorado adquieran las competencias defini-
das en el Programa de Doctorado. Además de establecer el modo en que la Comisión Académica del programa de doctorado define y actualiza las acciones garan-
tes de la correcta aplicación del documento -Compromiso de Supervisión- y del -Código de Buenas Prácticas de la Escuela de Doctorado- (aprobado en Acuerdo
de Consejo de Gobierno de 13 de febrero de 2013).

· PC10 Procedimiento clave de Medición y análisis de los resultados académicos: El objeto del procedimiento es garantizar la medición y análisis de los resulta-
dos académicos. Las conclusiones servirán de referente para la toma de decisiones que llevarán a las propuestas de mejora del Programa de Doctorado.

b) Mejora del Programa de Doctorado.

La Comisión Académica del Doctorado articulará los mecanismos para la supervisión continua del Programa analizando entre otros, como se indica el
documento de orientaciones para la evaluación previa de los programas de doctorado de la ACSUCyL y en el documento para el Seguimiento y Reno-
vación de la Acreditación, los siguientes indicadores:
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Estudiantes matriculados:

· Nuevo ingreso

· Matriculados a tiempo completo

· Matriculados a tiempo parcial

Personal Académico:

· Directores de tesis defendidas

· Porcentaje de sexenios de investigación vivos

Rendimiento:

· Tasa de éxito.

· Número de tesis defendidas a tiempo completo.

· Número de tesis defendidas a tiempo parcial.

· Menciones en las tesis defendidas.

· Contribuciones científicas resultantes de las tesis.

· Duración media del programa de doctorado a tiempo completo.

· Duración media del programa de doctorado a tiempo parcial.

· Porcentaje de abandono del programa de doctorado.

· Porcentaje de estudiantes del programa de doctorado que han realizado estancias de investigación.

Satisfacción:

· Satisfacción de los doctorandos con el programa de doctorado.

· Satisfacción del profesorado con el programa de doctorado.

· Satisfacción de los directores de tesis con el programa de doctorado.

· Satisfacción de los doctores egresados.

Inserción laboral:

· Seguimiento de los doctores egresados.

· Seguimiento de la adecuación del puesto de trabajo al nivel de estudios.

Los valores de los indicadores serán calculados cada curso académico y tras su análisis se realizarán las oportunas propuestas de mejora.
Con el fin de facilitar el análisis de los datos, el Sistema de Información de la Universidad de Burgos (SIUBU) dispone de una ficha de doctorado, que
recoge los resultados, indicadores y tasas del programa de doctorado.

Los mecanismos a través de los cuales se publicarán los indicadores de los resultados del Programa serán:

1.- En la página web del programa de doctorado se publicarán los indicadores de calidad, de igual manera a como se hace en el resto de los progra-
mas. Estos indicadores corresponden a: demanda (tasa de oferta y demanda y porcentaje de alumnos extranjeros), resultados previstos (número de te-
sis defendidas, porcentaje de tesis defendidas cum laude y duración media del programa de Doctorado), satisfacción (general de los estudiantes con la
actividad docente, con el/la tutor/a, con el programa de Doctorado, con la formación transversal y general de los egresados con el programa de Doctora-
do) y empleabilidad de egresados con el trabajo relacionado con la titulación cursada (al 1º y 3º año de egreso).

2.- En el Sistema de Información de la UBU (SIUBU) un gestor de información centralizado, automatizado y fiable cuyo objetivo es que cada uno de los
agentes y grupos de interés implicados en el sistema universitario -internos y externos- realicen correctamente sus funciones y acometan la toma de
decisiones de forma óptima. Este Sistema de Información ha de asegurar que la información que se transmita a los diferentes agentes, que incluye or-
ganismos oficiales que por convenio o legislación vigente así lo requieran, sea homogénea en el contexto al que se refiera y permita la comparabilidad
en toda su dimensión. SIUBU es una herramienta al servicio del Sistema de Garantía de Calidad de la Universidad en el que se registran los indicado-
res asociados que incluyen a los diferentes ámbitos de actuación -docentes, investigadores y de gestión- (https://www.ubu.es/unidad-tecnica-de-cali-
dad/gestion-de-encuestas-y-estudios-estadisticos/sistema-de-informacion-de-la-ubu-siubu):

· Oferta: oferta de plazas; alumnos admitidos y preinscritos.

· Demanda: número total de estudiantes matriculados de nuevo ingreso; número total de estudiantes matriculados; número y porcentaje de estudiantes matriculados
a tiempo parcial y a tiempo completo; número y porcentaje de estudiantes extranjeros matriculados; número y porcentaje de estudiantes matriculados procedentes
de estudios de Máster de otras Universidades (EDOC); estudiantes con Beca FPI y FPU; total y porcentaje de estudiantes con Beca; número y porcentaje de estu-
diantes que han realizado estancias de investigación fuera (nacional e internacional).

· Innovación Docente: número de directores de tesis defendidas; número de tesis defendidas en régimen de cotutela.

· Resultados y rendimiento: número de tesis defendidas; número y porcentaje de tesis defendidas de estudiantes a tiempo parcial y completo; número y porcenta-
je de tesis defendidas con la mención internacional; número y porcentaje de tesis defendidas con calificación cum laude; número y porcentaje de tesis defendidas
con la mención industrial; estudiantes que han leído la tesis en 4 años o antes; duración media del programa de doctorado; duración media del programa de docto-
rado de estudiantes a tiempo parcial y a tiempo completo; número y porcentaje de estudiantes que han abandonado; número y porcentaje de estudiantes a tiempo
completo y parcial que han abandonado.

· Actividades de Formación Transversal: ftrans00. Tasa de respuesta de módulos de formación transversal; ftrans01. Satisfacción general con los módulos de for-
mación transversal; ftrans02. Satisfacción con los objetivos y contenidos de los módulos de formación transversal; ftrans03. Satis- facción con la metodología y
ambiente de los módulos de formación transversal; ftrans04. Satisfacción con la utilidad de los módulos de formación transversal; ftrans05. Satisfacción con los/
las formadores/as los módulos de formación transversal.

· Evaluación Actividad Docente: 30. Tasa de respuesta EAD de estudiantes de programa de doctorado; 31. Satisfacción general de los estudiantes con el programa
de doctorado; 32. Satisfacción de los estudiantes con el desarrollo del programa de doctorado; 33. Satisfacción de los estudiantes con el/la tutor/a del programa de
doctorado.

· Inserción Laboral: 00. Tasa de respuesta egresados al año de egreso; 01. Porcentaje de egresados que han trabajado antes de terminar la Titulación; 02. Porcentaje
de egresados con trabajo relacionado con la Titulación antes de terminarla; 03. Porcentaje de egresados trabajando al año de terminar los estudios; 04. Porcentaje
de egresados con trabajo relacionado con la titulación al año de terminar los estudios; 05. Tiempo en encontrar el primer empleo; 06. Satisfacción con el empleo
actual al año de egreso; 10. Tasa de respuesta egresados 3º año de egreso; 11. Porcentaje de egresados trabajando al 3º año de terminar los estudios; 12. Porcentaje
de egresados con trabajo relacionado con la titulación al 3º año de terminar los estudios; 13. Porcentaje de egresados trabajando al 3º año de terminar los estudios
que indican que la formación recibida en la UBU les ha ayudado a encontrar empleo; 14. Satisfacción con el empleo actual al 3º año de egreso.

· Programa Formativo: 01. Tasa de respuesta del profesorado de Programas de Doctorado; 02. Satisfacción general del profesorado con el Programa de Doctorado;
03. Satisfacción del profesorado con el Diseño del Programa de Doctorado; 04. Satisfacción del profesorado con el alumnado del Programa de Doctorado; 05. Sa-
tisfacción del profesorado con el Despliegue del Programa de Doctorado; 06. Satisfacción del profesorado con las Instalaciones e Infraestructuras; 07. Satisfacción
del profesorado con los canales para realizar quejas y sugerencias; 08. Satisfacción del profesorado con los resultados de los estudiantes del Programa de Docto-
rado; 09. Satisfacción del profesorado con la Escuela de Doctorado; 10. Satisfacción del profesorado con el equipo responsable del Programa de Doctorado; 11.
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Porcentaje de profesorado que recomendaría impartir este Programa de Doctorado; egr01. Tasa de Respuesta egresados al año de egreso; egr02. Satisfacción ge-
neral de los egresados con el Programa de Doctorado; egr03. Satisfacción de los egresados con la información previa sobre el programa de Doctorado; egr04. Sa-
tisfacción de los egresados con la organización de la enseñanza del programa de Doctorado; egr05. Satisfacción de los egresados con las actividades de formación,
investigación y docente; egr06. Satisfacción de los egresados con los Tutores /as y Directores/as; egr07. Satisfacción de los egresados con las Instalaciones e In-
fraestructuras; egr08. Satisfacción de los egresados con los canales para realizar quejas y sugerencias; egr09. Satisfacción de los egresados con la Escuela de Doc-
torado; egr10. Satisfacción general de los egresados con el Centro; egr11. Satisfacción general de los egresados con la UBU; egr12. Porcentaje de egresados que
recomendaría el programa de doctorado.

c) Procedimiento de evaluación y mejora de la calidad del profesorado.

La Universidad de Burgos tiene un procedimiento de evaluación de la actividad docente a través del Programa DOCENTIA (ver: https://www.ubu.es/
unidad-tecnica-de-calidad/sistemas-de-calidad-y-mejora-continua/garantia-de-calidad-de-la-docencia-programa-docentia). Dicho Programa se
realiza desde un convenio de colaboración con la ANECA y la ACSUCYL. La evaluación es responsabilidad del Vicerrectorado con competencias en
profesorado en coordinación con el Vicerrectorado con competencias en Calidad y el apoyo de la Unidad Técnica de Calidad.

El programa DOCENTIA está certificado por ANECA y ACSUCYL desde el 10 de marzo de 2016. http://www.aneca.es/Programas-de-evalua-
cion/DOCENTIA/Registro-de-entidades-certificadas

Dadas las características de los Programas de Doctorado desde la Universidad de Burgos se vehiculará un procedimiento de evaluación de las activida-
des desarrolladas por el profesorado en el Programa de Doctorado; para ello, ya se han elaborado desde la Escuela de Doctorado los documentos de
seguimiento: Plan de investigación, Compromiso de supervisión, Documento de seguimiento de actividades del doctorado, Informe anual del tutor e In-
forme anual de la Comisión http://wwww.ubu.es/escuela-de-doctorado/programas-de-doctorado/verificacion-y-sistema-documental/sistema-do-
cumental

3. Procedimientos para garantizar la calidad de los programas de movilidad.

La Universidad de Burgos dispone de un procedimiento PC06 (Movilidad de los Doctorandos) cuyo objetivo es garantizar la calidad de la movilidad de
los doctorandos mediante la evaluación, seguimiento y la mejora de las estancias de sus doctorandos para realizar estudios o prácticas fuera de la pro-
pia Universidad.

La Universidad de Burgos convoca -Ayudas Movilidad Alumnos Escuela de Doctorado- para sufragar parte de los gastos ocasionados en estancias de
investigación en Centros extranjeros con una dotación específica https://www.ubu.es/te-interesa/convocatoria-ayudas-para-movilidad-de-alum-
nos-de-doctorado-de-la-universidad-de-burgos-ano-2019

Además, cada Programa de Doctorado cuenta con un programa propio de movilidad, siempre acomodado a las posibilidades de financiación propia.

4. Procedimientos de análisis de inserción laboral / empleabilidad de los doctorandos y de la satisfacción con la formación recibida.

La Universidad dispone del Procedimiento PC09 Inserción Laboral: El objeto del mismo es establecer el modo en el que la Escuela de Doctorado de la
Universidad de Burgos recibe y utiliza para la mejora de sus programas, la información sobre la inserción laboral de sus titulados. La Unidad Técnica de
Calidad (UTC) realiza periódicamente estudios sobre inserción laboral y sobre la satisfacción de los egresados. Como resultado de estos estudios, se
elaboran los correspondientes informes que se envían a la Escuela de Doctorado.

El Coordinador del programa de doctorado, una vez recibidos los informes de la UTC, seleccionará los indicadores más relevantes relacionados con el
programa, a partir de los cuales el Comité de Dirección de la Escuela de Doctorado elaborará un informe que enviará a la Comisión de Garantía de Cali-
dad de la Universidad para su consideración, y propuesta de actuaciones. Estos procedimientos se desarrollan según lo especificado en los procesos.

Se puede consultar más información en la siguiente página web: https://www.ubu.es/unidad-tecnica-de-calidad/gestion-de-encuestas-y-estu-
dios-estadisticos/encuestas-y-estudios/encuestas-y-estudios-soporte-del-sistema-de-garantia-interna-de-calidad-sgic

5. Procedimientos para el análisis de la satisfacción de los distintos colectivos implicados (estudiantes, personal académico y de administra-
ción y servicios, etc.), y de atención a las sugerencias o reclamaciones.

La Universidad de Burgos tiene los siguientes procedimientos para analizar la satisfacción de los distintos colectivos implicados en el programa formati-
vo:

· Procedimiento de apoyo PA06 Medida de satisfacción, expectativas y necesidades: El objeto del es el de definir cómo el Centro responsable de la Universidad
garantiza que se miden y analizan los resultados de satisfacción de los grupos de interés. Además, de obtener información sobre sus necesidades y expectativas.
Dicha información se utilizará para tomar decisiones sobre la mejora de la calidad de las enseñanzas.

· Procedimiento de apoyo PA07 Gestión de Incidencias, Quejas, Reclamaciones y Sugerencias: La Comisión Académica del Doctorado garantizará la correcta
gestión de las incidencias, quejas, reclamaciones y sugerencias que puedan surgir comunicándolas a los grupos de interés implicados con él, con el fin último de
mejorar los servicios que prestan. La evaluación de resultados servirá para realizar las oportunas propuestas de mejora.

· Procedimiento Estratégico PE03 Garantía de calidad de los programas formativos: Se establece la sistemática a aplicar en la revisión y control periódico del
programa formativo de la Escuela de Doctorado. Se puede consultar más información en la siguiente página web: https://www.ubu.es/unidad-tecnica-de-
calidad/gestion-de-encuestas-y-estudios-estadisticos/encuestas-y-estudios/encuestas-y-estudios-soporte-del-sistema-de-garantia-inter-
na-de-calidad-sgic/titulacion

6. Criterios específicos en caso de extinción del Doctorado.

En lo que se refiere a los Criterios específicos en caso de extinción del Programa de Doctorado, el SGIC tiene documentado un procedimiento que defi-
ne esos criterios y que es el PA02 (Suspensión eventual del doctorado) cuyo objetivo es el de garantizar, en caso de suspensión del mismo, que los
estudiantes que hubiesen iniciado la tesis doctoral dispongan de los recursos y actividades necesarias para su finalización.

Los posibles criterios que llevarían a la suspensión de un programa son:

· No superar el proceso de evaluación (previsto en el artículo 10 del RD 99/2011 de 28 de enero y lo dispuesto en el RD 1393/2007, de 29 de octubre, modificado
por el Real Decreto 861/2010) y el plan de ajustes no subsane las deficiencias encontradas o porque se considere que el título ha realizado modificaciones de mo-
do que se produzca un cambio apreciable en su naturaleza y objetivos o bien a petición del Consejo de Gobierno de la UBU o de la Comunidad Autónoma de Cas-
tilla y León.

· Cuando, tras modificar el Programa de Doctorado y comunicarlo al Consejo de Universidades para su valoración por parte de ANECA (artículo 29 del menciona-
do Real Decreto), éste considere que tales modificaciones suponen un cambio apreciable en la naturaleza y objetivos del Título previamente inscrito en el Registro
de Universidades, Centros y Títulos (RUCT), lo que supondría que se trataría de un nuevo Programa y se procedería a actuar como corresponde a un nuevo Pro-
grama.

· Criterios a especificar por parte de los responsables académicos de la Escuela de Doctorado o del Rectorado, según proceda (p. e. no superar un número mínimo
de alumnos matriculados en tres cursos consecutivos).
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En caso de extinción del Programa, la Escuela de Doctorado junto con la Comisión Académica de doctorado debe proponer los criterios que garanticen
el adecuado desarrollo efectivo de la tesis doctoral iniciada hasta su finalización, contemplando, entre otros, los siguientes puntos:

· No admitir matrículas de nuevo ingreso en el programa.

· Proponer un calendario para garantizar el seguimiento de cada doctorando adaptado a la extinción.

7. Mecanismos que aseguren la Transparencia y Rendición de cuentas.

Asimismo, la Universidad de Burgos posee mecanismos del SGIC que aseguran la transparencia y la rendición de cuentas. El Sistema de Garantía
de Calidad dispone de un procedimiento clave PC11 Información pública, cuyo objeto es establecer los canales de información mediante los que la
Escuela de Doctorado junto con los correspondientes servicios administrativos de la Universidad de Burgos hará pública la información sobre los pro-
gramas de doctorado para el conocimiento de la Comunidad universitaria.

8. Mecanismos y procedimientos que aseguren la coordinación entre las Universidades participantes.

En el caso de programas de doctorado en los que participe más de una universidad, se establecerá un convenio entre las mismas de forma que se
asegure que la Universidad responsable de la coordinación reciba información del resto sobre el seguimiento del desarrollo y el análisis de
los resultados.

9. Procedimiento para Asegurar la Igualdad de oportunidades

El procedimiento PA08 (Igualdad de oportunidades) de la Universidad de Burgos que tiene como objetivo velar por la igualdad entre hombres y muje-
res y la no discriminación de personas con discapacidad, así como su difusión y aplicación.

La Universidad de Burgos, comprometida con la promoción de la igualdad se plantea como objetivo esencial impulsar la perspectiva de género y la cul-
tura de igualdad de oportunidades en la docencia, la investigación y la gestión académica, profundizando en una política universitaria de igualdad y más
concretamente en atención al cumplimiento de la Ley 3/2007 de 22 de marzo para la igualdad efectiva de mujeres y hombres.

En el Consejo de Gobierno de la Universidad de Burgos aprobó, el 18 de octubre de 2011 el Reglamento Regulador de la Comisión Permanente de
Igualdad y es en estos momentos cuando se hace necesario crear la Unidad de Igualdad de Oportunidades para la promoción de dicha igualdad en la
Universidad mediante la rentabilización de esfuerzos y recursos, así como la inclusión en la misma de responsables en materia de discapacidad.

Y en el Consejo de Gobierno de 13 de febrero de 2013 se acuerda derogar el "Reglamento regulador de la Comisión Permanente de Igualdad de la Uni-
versidad de Burgos" y aprobar la nueva Normativa de creación y regulación de la Unidad de Igualdad de Oportunidades de la de la Universidad de Bur-
gos, dependiente del Vicerrectorado con competencias en Calidad.

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO %

80 20

TASA DE EFICIENCIA %

85

TASA VALOR %

Tasa de graduación 80

Tasa de abandono 20

Tasa de eficiencia 85

JUSTIFICACIÓN DE LOS INDICADORES PROPUESTOS

Tasa de graduación: Viene fijada por la proporción entre las tesis que se inscribieron en los tres años anteriores al
curso de referencia y, de ellas, aquellas defendidas en un periodo máximo de 3+1 años (para tesis con dedicación a
tiempo completo), o 5+1 (con dedicación a tiempo parcial). Con el Reglamento de Doctorado vigente, todas las tesis
matriculadas se han de desarrollar bajo un plan de trabajo cuyas actividades son evaluadas en cada curso académi-
co. Por tanto, fijamos una tasa de graduación inicial de referencia del 80%, que será revisada en el momento en que
se disponga de los primeros valores reales dentro del Programa.

Tasa de eficiencia: Interpretamos la tasa de eficiencia como la proporción de alumnos que han obtenido la máxima
calificación con respecto a las tesis presentadas en el periodo de referencia. Considerando la experiencia previa del
programa internacional de Doctorado en Enseñanza de las Ciencias, entre 1998 y 2007, pueden justificarse los indi-
cadores propuestos.

Tasa de abandono: En estos momentos, no existe ningún Programa de Doctorado en ninguna de las áreas que con-
forman las Didácticas Específicas en la universidad solicitante. Consideramos que el Programa de Doctorado más
afín al que se propone es el Programa en Educación y el indicador propuesto en este caso está basado en los da-
tos de este programa, obtenidos a partir de la información disponible de la Escuela de Doctorado de la UBU desde el
año 2014.

Ayudas para contratos post-doctorales: Se estima que entre un 35 y 45% de personas (aproximadamente 5-6)
estén motivadas a conseguir este tipo de ayudas (por ejemplo, contratos Ramón y Cajal, Juan de la Cierva, o todas
aquellas convocatorias financiadas por la Junta de Castilla y León, etc.), con el objetivo de hacer estancias postdoc-
torales y la posibilidad de acceder al cuerpo de docentes universitarios.
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8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

Procedimientos de análisis de inserción laboral / empleabilidad de los doctorandos y de la satisfacción con
la formación recibida.

La Universidad dispone del Procedimiento PC09 Inserción Laboral: El objeto del mismo es establecer el modo en el
que la Escuela de Doctorado de la Universidad de Burgos recibe y utiliza para la mejora de sus programas, la infor-
mación sobre la inserción laboral de sus titulados. La Unidad Técnica de Calidad (UTC) realiza periódicamente estu-
dios sobre inserción laboral y sobre la satisfacción de los egresados. Como resultado de estos estudios, se elaboran
los correspondientes informes que se envían a la Escuela de Doctorado.

El Coordinador del programa de doctorado, una vez recibidos los informes de la UTC, seleccionará los indicadores
más relevantes relacionados con el programa, a partir de los cuales el Comité de Dirección de la Escuela de Doctora-
do elaborará un informe que enviará a la Comisión de Garantía de Calidad de la Universidad para su consideración,
y propuesta de actuaciones. Estos procedimientos se desarrollan según lo especificado en los procesos.

Se puede consultar más información en la siguiente página web: https://www.ubu.es/unidad-tecnica-de-cali-
dad/gestion-de-encuestas-y-estudios-estadisticos/encuestas-y-estudios/encuestas-y-estudios-soporte-del-
sistema-de-garantia-interna-de-calidad-sgic

8.3 DATOS RELATIVOS A LOS RESULTADOS DE LOS ÚLTIMOS 5 AÑOS Y PREVISIÓN DE RESULTADOS DEL PROGRAMA

TASA DE ÉXITO (3 AÑOS)% TASA DE ÉXITO (4 AÑOS)%

65 70

TASA VALOR %

Tasa de éxito prevista (3 años) 65

Tasa de éxito prevista (4 años) 70

DATOS RELATIVOS A LOS RESULTADOS DE LOS ÚLTIMOS 5 AÑOS Y PREVISIÓN DE RESULTADOS DEL PROGRAMA

DATOS RELATIVOS A LOS RESULTADOS DE LOS ÚLTIMOS 5 AÑOS Y PREVISIÓN DE RESULTADOS DEL
PROGRAMA

Tasa de éxito prevista (3 años): Porcentaje de doctorandos que realizan la presentación y lectura de tesis con res-
pecto al total en 3 años. Se estima que esta tasa se sitúe en un 65%.

Tasa de éxito prevista (4 años): Porcentaje de doctorandos que realizan la presentación y lectura de tesis con res-
pecto al total en 4 años. Se prevé que esta tasa sea del 70%.

El cálculo de la estimación de estas dos tasas de éxito parte de los resultados constatables del precedente formativo
más inmediato del programa de Doctorado en Didácticas Específicas por la Universidad de Burgos. El Programa In-
ternacional de Doctorado en Enseñanza de las Ciencias, coordinado por la Universidad de Burgos y la Universidade
Federal do Rio Grande do Sul que, desde 1998 hasta la creación de la nueva Escuela de Doctorado de la Universi-
dad de Burgos, formó a numerosos doctores/as en Didáctica de las Ciencias y de las Matemáticas de Iberoamérica.
La calidad de la experiencia colaborativa previa entre las instituciones vinculadas con el programa puede acreditarse
en sus resultados, con la publicación de artículos y monografías del máximo impacto, y la participación de sus inves-
tigadores e investigadoras en congresos internacionales del más alto nivel.

9. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
9.1 RESPONSABLE DEL PROGRAMA DE DOCTORADO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

13120134Z Joaquín Antonio Pacheco Bonrostro

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

C/ Juan de Austria, 1 09001 Burgos Burgos

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

jpacheco@ubu.es 605223969 947258956 Director de la Escuela de
Doctorado

9.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

13078729D Begoña Prieto Moreno

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO
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Hospital del Rey, s/n. Edificio
de Rectorado

09001 Burgos Burgos

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

sec.docencia@ubu.es 663225894 947258702 Vicerrectora de Docencia y
Enseñanza Digital

9.3 SOLICITANTE

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

76126199V Delfín Ortega Sánchez

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

C/ Juan de Austria, 1 09001 Burgos Burgos

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

dosanchez@ubu.es 634282169 947258723 Coordinador del Programa
de Doctorado en Didácticas
Específicas
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ANEXOS : APARTADO 1.4
Nombre :Punto 1.4. Enlace convenios y cartas de apoyo PDDidacticas Especificas.pdf

HASH SHA1 :368D40ABF509EDDB1F2681026D4F62BA609F8963

Código CSV :520453246160564717049865

Punto 1.4. Enlace convenios y cartas de apoyo PDDidacticas Especificas.pdf
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ANEXOS : APARTADO 6.1
Nombre :Punto 6.1. Lineas y Equipos de Investigacion.pdf

HASH SHA1 :EE99707D484BAC59CA64888DE8F58D4555B1127B

Código CSV :583144745964199234962117

Punto 6.1. Lineas y Equipos de Investigacion.pdf
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